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PROLOGO 

SEÑORES JURADOS: 

El presente trabajo que a manera de un ensayo me permito some
ter a la consideración de ustedes con el título de "ESTUDIO DEL SIS
TEMA FISCAL EN EL ESTADO DE HIDALGO EN RELACION CON 
LA REFORMA AGRARIA", carece desde luego de originalidad, ya que 
mucho se ha escrito al respecto y ofrece múltipiJ.es aspectos que requeri
rían un amplio dominio de las materias que con ellos se relacionan a fi11 
(le pr~sentarlo con algo personal siquiera en lo referente a su forma. 

Siendo las ciencias jurídico-sociales caracterizadas por su dinámi~ 
ca, se acrecientan más las dificultades para presentar un panorama está
tico en asuntos que se encuentran en constante evolución. 

Sirva la sinceridad y reconocimiento de mi parte de los múaitiples 
defectos, omisiones y demás errores que en él aparecen y quei son origi
nados fundamentalmente por la inexperiencia del estudiante que al aban
donar las aulas aún no está habituado a las rigurosas situaciones a que 
deb(; enfrentarse en su vida profesional, a fin de encontrar benevolencfa 
de parte de ustedes, quienes no encontrarán en él sino el resu,ltado diei1 
mayor esfuerzo que he realizado para cumplir con el requisito indispen
sable al sustentar el examen fina1 para obtener el título de Licenciado en 
De,recho, meta de mis aspiraciones. 

ESTELA ROJAS V. 



CAPITULO 1 

EL DERECHO FISCAL Y SUS ANTECEDENTES 

a) .-I ... os antecedentes histórico-jurídicos. 

La cuestión fiscal, reconocida como problema, se presenta desde 
donde se encuentran los primeros vestigios de la vida humana aún cuando 
no se precisen en forma categóricamente científica los elementos sufi
cientes para abordar su solución; sino apreciando algunos de sus aspectos 
sin miras definidas, aunque sí despertando un interés creciente al través! 
de largas etapas históricas. 

El establecimiento de sistemas tendientes a la aplicación de prác
ticas financieras a fin de distribuir entre los beneficiarios los servicios 
comunes inherentes a los servicios neeesarios a las colectividades, los 
encontramos en épocas muy remotas y así es como en Egipto 3,400 años 
A. de C., en Persia. y Babilonia, existen indicios de la imposición de una 
tributación para estos efectos. (1). 

No es ajena a esta clase de fenómenos la imposición de los diez 
tributos de Israel y la ruina de la monarquía hebrea a la muerte de¡. rey 
Salomón. (2). 

Ya que el mundo antiguo vivió permanentemente en guerra de 
conquista, uno de sus principales objetivos, era el establecimiento de una 
forma de impuestos o tipo hacendario, el cual conocemos ahora con el 
nombre de "hacienda parasitaria", en la cual se trataba de desplazar la 
incidencia, paso o gravamen de los impuestos sobre. economías más débi
les. Por lo tanto para estos estados fueron familiares los impuestos so
bre las tierras y las transacciones comerciales. 

Referencias financieras dejó a la posteridad Xenofonte en su 
obra "Las Rentas de Atenas", en la que se ve que Grecia vivió de impues
tos sobre el comercio internacional y sobre las tierras; ya que en muchos 
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.discursos políticos, de la época, se encuentran referencias al respecto. En 
la obra 'Las avispas de Aristófenes", se hacían alusiones sobrre el mismo 
punto; igualmente ofrecen aporrtaciones. sobr~ este, pa;rticular: Platón 
t~n "La República" y Aristóteles en "La Política". 

Roma, además de sus sistemas impositivo interior, empleó la gue
rra con fines tributarios, habiendo preferido mantener la forma de or
ganización de los países conquistados a cambio del tributo imperial y de 
su sumisión. 

A la caída de} Imperio Romano, el mundo occidental entró en una 
ópoca de caracteres distintos: a la que se denomina históricamente "edad 
media" y en la que se desarrolia un sistema de gobierno llamado "feuda
lismo". El panorama financiero presenta nuevas perspectivas pasando a 
ser un problema de cada señor feudal, desintegrándose el concepto del 
impuesto como deber cívico y sufriendo así su primera crisis. 

"En la Edad Media la inmunidad fiscal era más codiciada que el 
honor", afirma Fournier de Flaix; por lo que, a su juicio, la incidencia 
de los impuestos afectaba principalmente a 1as clases altas, las que se 
preocupaban más por obtener la inmunidad que el derecho a cobrar in1-· 
puestos a determinados territorios; aún cuando pudiera ésto significar' 
una contraprestación al Rey, quien los autorizaba para cobrar impuestos 
€n su propio beneficio o en todo caso les daba a éstos las oportunidades 
de obtener servicios y vasallos con qué cuUtivar sus tierras. 

Este relajamiento de los principios fiscales se explica por la de
cadencia total y absoluta del concepto de Estado; e} cual se había trans
formado en una sociedad feudal en la cual eran más fuertes los señores 
feudales que el propio rey, siendo necesario a éste consultar con aquéllos 
sobre las decisiones trascendentes de toda índole. Este caso se presentó 
cuando Felipe Augusto y San Luis de Francia quisieron imponer ciertos 
gravámenes fuera de sus señoríos reales, habiendo tenido dificultades 
muy serias al tratar de hacerlo, ya que le !hacían ver que actuaba con 
extralimitación de sus funciones. (3). 

Con el tiempo el colono se fué transformando en siervo y posterior
mente en hombre libre; éste ya vivía de su trabajo personal y con posi
bilidades, aunque restringidas, de hacerse propietario de las tierras que 
trabajaba. 

Con posteirioridad surge nuevamente e~ ve•rdadero poder real y 

reconoce el concept01 de Estado, volviendo a tomar ei impuesto su antiguo 
sentido. Los re1yetS, según frase de Voltaire, fueron señores más afortu-
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nados, puesto que empezaron a cobr.ar impuestos más allá de sus seño
ríos. ( 4). 

Después de¡ seis o siete siglos, el impuesto hahía recobrado su ori.;. 
ginal naturaleza como una prestación en beneficio deJ Estado para satis
facer con su .producto, Ias necesidades económicas de éste y habi¡¿rtdo 
sido reducida su importancia por tanto tiempo y cuando se pensaba que 
110 podría volver a renacer, parece tomar su revancha crieiciendo y multi
plicándose en forma imponente. Surge entonces la "ta,1Ja", las contribu
cíones territoria.1es, las gabelas, los impuestos indirectos, las acciones y 
las ayudas, etc. 

La talla la sufren los plebeyos, los burgueses, etc., en tanto que 
la clase alta, eJ clero y la nobleza, quedan exe,ntos de dicha tributación. 
Las clases más sufridas de.1 pueblo soportan un gravamen que llega a m~s 
del cincuenta por ciento de sus ingresos, habiendo perdurado esta situa
ción hasta el triunfo de los principios de la Revolución Francesa. Las 
literaturas financieras de cada .país señalan los abusos de los regí.mene\S 
imperantes en esa época y que demandaban la adopción de nuevas normas 
y principios que dieran como consecuiencia cierta justicia tributaria. Así 
e:> como en Alemania, a principios del siglo XVII, ya se hacen estndios 
sobre la técnica tributaria y fines de los impuestos; igualmente en tn ... 
glaterra Jhon Locke;. HobheR y Petty hacen investigaciones sobre las 
imposiciones tributarias directas e indfrectas; y por su parte, en Francia, 
Boisguillebert hace un plan para la consolidación y reducción de los im
puestos. 

Montesquieu en su libro "El Espíritu de 1as Leyes'', estudia la 
relación entre la imposición de los tributos y los rendimientos que tiene 
con la libertad. (5). 

Las distintas tendencias a resolve1r esta clase de problemas, deter
mina eq establecimiento de distintos sistemas de tributación, algunos de 
los cuales se citan a continuación: 

EL MERCANTILISl\TO.-Con la desintegración del feudalismo y 
el nacimiento de Estados fuertes y centralizados, el problema financiero 
vuelve, como se ha dicho anteriormente, a recuperar su antigua prepon
derancia para satisfacer !as necesidades públicas, ya que no basta con 
las aportaciones de los soberanos ni con la pequeña contribución de los 
~úbditos. Por lo tanto, se llega a la conclusión de que es necesario desa
rro11ar un sistema de tributación completa. Este sistema o escuela, red
be su carácter y fisonomía fundamenta]mente de Bodino, quien publicó, 
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en 1576 su obra en seis libros denominada "La República", con un con
tenido substancial sobre la ciencia de las finanzas. Thomas Mun, Wi
lliam Petty y Jhon Locke, en e1 siglo XVII enuncian en sus escritos, laSI 
funciones que el Estado debe atender, como la educación púbilica, la asis
tencia de los huérfanos, el mantenimiento de obras de servicio, tales co
mo: caminos, puentes, etc. 

En el sigilo XVIII aparece en Francia la escuela de los. Fisiócratas: 
que en estudios económicos y financieros, trata problemas sobre los abu
sos del viefo régimen, anteriormente ya tratado por Quesnay en su 
"Cuadro Económico" publicado en 1758, el cual sostiene que¡ la agricul
tura es la única riqueza auténtica en la economía nacional, siendo por lo 
tanto la tierra la única, que debería gravarse, desapareciendo todos los 
demás impuestos. Por su parte, Mirabeau Mercier de la Riviere, perfec
ciona esta doctrina y la vulgariza dándola a conocer al pueblo, teniendo 
como norma que los impuestos no deben ser destructivos ni despropor
cionados a la renta nacional. 

Adam Smith se aparta de los fisiócratas y sostiene que no solo 
la agricultura es creadora de riquezas, sino también la industria y el 
trabajo: la influencia de este pensador <lió riesu~tados doctrinarios con 
respecto a la concepción del Estado Liberal; los autores que continuaron 
su obra fueron: David Ricardo y Jhon Stuart Mill en la misma Inglate
rra, Rau en .Afomania y Leroy Beaulieu en Francia. 

Los estudios financieros de Adam Smith adquieren un grado tal 
de sistematización en su forma, que hasta nuestros días ha continuado 
el punto de vista de su método expositivo. Su obra es un tratado de1 Eco
nomía Política y de Finanzas y considera en esta última parte que hay 
ciertas funciones que son inherentes al Estado y así deben asumirse en 
el aspecto financiero de su obra. 

En el siglo XIX la ciencia de la Hacienda alcanza su madurez corno 
disciplina científica y desde entonces aparecen en los países de Europa 
tratados que abarcan el tema en forma independiente de la Economía 
Política de manera unitaria y orgánica. El autor del nuevo período de 
las finnanzas en este siglo es Adolfo Wagner, quien en su "tratado de 
la Cie~cia de las Finanzas", expresa la advertencia en la necesidad de una 
época social en la economía financiera; su concepción es, como él la afir
ma, hacia un socialismo de Estado. 

El Sigilo XX se caracteriza por dos acontecimientos íntimamente 
ligados: la depresión mundial de los años de 1929 a 1933 y la segunda 
Guerra Mundial. 
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En el presente siglo el sistema fiscal ha adquirido ya proniamente 
todas las características de un derecho autónomo, cuyo eshH1io ha inte
resado a tantos tratadistas de distintos países, que sería difícil enumerar; 
en nuestro país podemos citar, entre ellos a Gabino Fraga, TI'.lúl ÜJ''jz Me
na, Antonio Carrillo Flores, Jorge Aguilar y Ricardo Olivares, (1nienes 
han publicado monografías sobre diversos temas. (6). 

Sin tratar de hacer un resumen histórico con respeicto a las for
mas estabJecidas para la adquisición de los elementos necesarios en la 
vida de las ciudades y gastos relativos a los distintos reinos e::dstentes 
en el antiguo Anáhuac, llega a nuestro conocimiento la forma como los 
antiguos mexicanos obtenían los tributos de los pueblos conquistados: y 
es así como el Códice Texcocano, documento auténtico en d que ;;;e inter
pretan datos consignados en jeroglíficos, se citan los tributos pagados a 
los señores de, México, Texcoco, Tlacopan, en la época de Netzahualpillt 
y de Moctezuma Xocoyotzin hacia el año de 1510. Los tributos se paga~ 
han cuatro veces al año y aparecen sujetos a Texcoco otros pueblos, sien
do el principal Cuanhahc, además de cuarenta y dos pueblos que le 
pl'estaban servicios personales. 

En cuanto a Teotihuacán, se cita en el propio Códice que después 
de varias sucesiones entre los distintos señores del lugar y a la mue1rte 
de Quetzalmanahtzi quedaron repartidos entre sus hijos los pueblos tri
butarios; de manera que los tributos eral1 lU1[t propiedad hereditaria. (7). 

Los mexicas y sus aliados, terminadas sus campañas ele conquista, 
entregaban los primeros prisioneros ton1 ados parn los sacrificios a los 
dioses; en seguida contaban los cautivos contrarios y los rnmTtos pro
pios y hacían cuenta del despojo adquirido, lo que se tomaba en cuenta 
para la imposición de tributos, los cuales enriquecfan a la ciudad vencedora. 

Estos tributos constituían la baciend<t pública; se daban para la 
sustentación del gobierno, e,1 cuid21do del culto y las guerras . De e11os se 
tomaba la paga para los dignatarios y juece~;, para los ¡::.'incin::tlcs :.r los 
jefes guerreros y para la provisión u1 ca.rr.r;afia. El rcv t211i'1 Sl' parte 
señalada y de ésta y de sus iTnta'..; 1)crscu11es hacían los gnstos anexos a 
;fü cargo. 

La dirección de la Hacienda Pública para su ClÜdac'D, distribución 
y buen ,empleo estaba encomendada a una persona con autoridad propia, 
por lo que el manejo de los C&L'rtale:'. no quedaba al arbitrio de1, re;.T, acu
sando este sistema un gran pro¡n'cso ach:1inistrativo Jl[ lY'a esos tiempos. ( 8). 

En la Epoca Colonial, a:¡ t6Tncino r1 '?l sig"lo X':.'II, la l'GÜ Haci•;nda 

-17 ---



se estableció y organizó, más que de acuerdo con un plan general previa
mente formulado, por el combinado efecto de la casualidad, al irse impo
niendo contribuciones a fas ramas de la riqueza pública que iban apare
dendo gradualmente. Se reconoce qne la adrninistración española no 
desconocía los principios de la economía política pue:sto que procuró, den
tro de sus posibilidades, la formación de estadísticas que dieran a conocer! 
Ja riqueza, 1as fuentes de donde procedía y el modo de sacar de ella, sirt 
agotar sus bienes, lo necesario para cubrir los gastos públicos en la colo
.nia y las fuertes sumas que debían remitirse· a la metrópoli o a otras 
colonias como Filipinas, Cuba y la Española. 

Durante el siglo XVI, por encargo del rey a las audienci<is y a 
los virreyes, fueron levantados siete censos con multitud de dato~., n.-jnu
ciosos cuestionarios y descripción de vías y provincias. 

La primera rama que formó la real Hacienda atendiendo al orden 
cronológico, fué el quinto peial de los metales preciosos, perlas, esclavos 
y demás bienes que adquiriesen 1los conquistadores. 

A este y otros muchos sistemas de tributación se deben agregar 
los que pagaban los indios, negros, mulatos y mulatas libres, a razón de 
dos pesos anuales por persona. Este tributo produjo durante aquel siglo 
$22,930.100 el sistema hacendario en la Colonia aparecía muy defectnoso; 
eran muchas y muy diversas las rarnas del fisco y algunas de ellas tenían 
~·u adn:inistrnción particulgr, de donde resultaban frecuentes confusio
ries, dificultade¡s para· totalizar las cu::mtas y una innecesaria multipli
cación de emp}eados. Debido a lo "' "terior, y habiendo regido este siste
ma hasta 1605, Felipe III eGtah1eció en México un tribunal de cuentas con1 

el título de Contaduría Mayor, el cual se componía de tres contadores 
de cuentas, dos contadores de resultas y dos oficiales. (9). 

No obstante lo anterior, el segundo Conde de Revillagígedo, con 
agudez y certeza, criticó las deficiencias tributarias de la Nueva España 
por la multitud de ramas que dificultaban su manejo, la ausencia de 
la uniformidad y falta de unidad en el impuesto. 

A fines de 1811, por primera V€Z se presentó a 1as Cortes por el 
Ministro de Hacienda un presupuesto de ingresos y de egresos en e] que 
resultaba un enorme déficit que era preciso cubrir con recursos extraor
dinarios. Acudíase a la enajenación de venta de los edificios y fincas 
(le la Corona, con excepción de los palacios y sitios reales, aumentándos~ 
las contribuciones sobre carruajes y aeudiendo a otros recursos diversos. 

Al iniciarse 1.a guerra de Independencia, en cumplimiento de la 
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Constitución de Cádiz, que fué promulgada en México el 30 de septiembre 
de 1812, Calleja estableció el nuevo orden judicial y ya que la situación 
del Erario público al recibir el Gobierno del Virreinato, no era más bonan
cible que el orden político, fueron suprimidos todos los tribunales especiales 
con excepción del de Hacienda Pública, el de Minería y el del Consula
do. (10). 

En los momentos de consumarse la Independencia, pocos indivi
duos pudieron preocuparse, con la idea del inmediato trabajo, de la or
ganización del país. 

Ed Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba habían da<lo sola
mente las bases para la Independencia, y era evidente la insuficiencia de 
Esas disposiciones para satisfacer las emergencias que inmediatamente 
sobrevinieron. 

Desde luego, la contabilidad fiscal tenía que alterarse haciendo 
nuevas y distintas aplicaciones de} tesoro público, la recaudación de los 
impuestos, tendría que ajustarse a la calidad de los causantes; y en gene'" 
ral era necesaria una reorganización total. 

En el transcurso del siglo XIX hasta sus postrimerías, las finanzas 
públicas en México, no lograron estabilizar sus métodos y su doctrina, 
debido a las convulsiones trágicas de la patria, ya que a las deficiencias 
apuntadas se agregan: las arbitrariedades, el abuso, la confiscación de 
bienes, la usura y el au,mE:nto constante de nuestras deudas públicas 
interiores y exteriores, en ta,] concepto, sin el orden práctico, las finar1zas 
110 llegan a estabilizarse y ordemtrse para lograr un correcto equilibrio 
entre los ingresos y los egresos. ( 12). 

La Constitución de 1857, además de sus alcances en todos los 
órdenes políticos y sociailes, e:s interesante en cuanto a lo que la materia 
objeto de nuestra atención se refiere, principalmente el artículo 31, en 
el cual considera como obligación de todo mexicano contribuir a los gastos 
públicos tanto de la Federación como de Jos Estados y :Municipios de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las Leyes. (Frac. VII). 

Al imponerse la Federación a través de sus disposiciones legales 
el monto de las contribucione¡:; necesarias para cubrir su presupuesto, 
plantea lo relativo a la concurrencia de las facultades fiscales. En dicha 
Constitución intencionalmente se evitó la distribución de las facultades 
impositivas, ya que lo expresa así en su artículo 120. Los Estados para 
formar su hacienda particular solo podrán establecer contribuciones di
:reetas y la Federación estab~ecerá contribuciones indirectas. Las facul-
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tades fiscales se encuentran otorgadas a Ja Federación y a los Estados; 
y a través de estos últimos a los Municipios. 

Las facultades de la Federación para elegir las fuentes necesa
rias y gravadas hast~ cubrir el presupuesto, está relacionado con el ar
tículo 74 fracción IV en el que establece como facultad exclusiva de la 
Cámara de Diputados: Aprobar el presupuesto anual de gastos, discu
tiendo las contribuciones que a su juicio deban decretarse para cubrirlos; 
o lo que es lo mismo, que la Federación tiene facultades ilimitadas para 
imponer contribuciones hasta la integración total del presupuesto. Las 
facultades de los Estados quedan, por lo tanto, restringidas, pudiendo 
gravar sólamente todos aquellos renglones que no estén en forma exclusi
va otorgados a la Federación. Sin embargo, su existencia es indudable, 
puesto que de otra manera los gastos de su administración tendrían que 
ser cubiertos con cargo al tesoro Federal. 

A este respecto, Felipe Tena Ramírez hace notar e1 problema que 
entraña por su contraposición, el artículo 124 con respecto a la fracción 
XXIX del artículo 73 de la Constitución, ya que el primero dice: "Lag 
facultades que no estén expresamente concedidas por esta Constituci1ón, 
1se entienden reservadas a los Estados": y en el segundo consagra a la 
Federación facultades eixclusivas en materia impositiva; por lo tanto se 
ve que los autores de la reforma no se dieron cuenta o no quisi,eron darle 
la importancia que tiene en materia de impuestos la concurrencia y no ex
clusividad de las facultades del Congreso de la Unión y las Legislaturas 
de los Estados, más aun el Municipio carece de: una verdadera autonomía 
hacendaría, puesto que para atender a sus necesidades, es la Leg:islatura 
local la que fija sus contribuciones, quedando por lo tanto sin defensas 
y en situación desfavorable, careciendo de sentido fa afirmación de que los 
Municipios pueden disfrutar libremente de su hacienda, l:-i, que se formará 
de las contribuciones que señalen las Legislaturas Locales y eme serán 
suficientes para atender las necesidades Municipales. 

En Estados Unidos de Norteamérica existe también el probJe1'1a 
de la concurrencia en materia tributaria, ya que la constitución de ese 
país no hace una distribución de las facultades fiscales para dejar en 
libertad a la Federación y a los Estados. Existe una cir.~Uca a dicha 
Constitución, basada en la idea de que debía hacerse una distribución de 
competencias impositivas, señailando los impuestos interiores a los Esta
dos y los exteriores a la Federación; sin embargo, Hamilton sostiene 
que existe la necesidad de dejar en libertad a la Unión, a fin de señalar 
los impuestos que considere necesarios. 
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En la República del Brasil, se ha procurado una economía para los, 
Estados en materia hacendaria, 1iabiéndose distribuído las facultades fis
cales entre los tres elementos del Estado Federativo y que pueden 
gravarse con impuestos de diversas fuentes consignadas en la Constitu
ción. Los Municipios se organizan de tal manera que en lo que se refiere 
a su autonomía, se dota a Jos ayuntamientos de una hacienda pública 
que les p€rmite prestar adecuadamente los servicios qne les corresponden, 
decretándose la aplicación de impuestos para dicho fin, sancionados por 
la Constitución Brasileña y Leyes de los Est2.dos. (13). 

Todo lo anterior nos indica que siempre ha existido la pr€ocupación 
de re.solver los problemas derh-ados de laf1 n~laciones entre los distintos 
gastos que como imperativo nEcesario y por distintos conceptos, se han 
i1resentado a los . diferentes Estados en varias épocas y los medios de 
adquisición del numerario suficiente para cubrirlos, aunque sin una dis
ciplina sistemática tanto €n la evolución del impuesto como en los pro
cedimientos para su recaudación, administración, etc. 

De ahí parte una confusión ele términos cuya connotación aparece 
indistintamente aplicada a conceptos de variada significación como: fi
nanzas, fisco, erario, hacienda pública, etc., y consecuentemente, los pro
blemas o cuestiones relativas a los mismos. 

Conviene, por lo tanto, aclara1· y definir con precisión dichos tér
minos como base, para el establecimiento ele un sistema oridenado y 
congruente. (14). 

b) .-Qué debe entendrrse p:.r Cuestión Fiscal 

Hasta principios del siglo XIX nos encontramos con igual sígni
ficado para los distintos nombres de: Cuestión, Materia, Ciencia fisca& 
!Simplemente Finanzas: entendiéndose por éstas, a una misma discipli
;:;1, científica que estudia una categoría particular ele fenómenos de 
eontenido económico. 

Según l\forselle, la ciencia de las finanzas estudia los principios: 
n_>lativos a la actividad financiera, la cu::'J comprende todos los hechos 
de la i·iqneza promovidos por el F.stac1o y por !as otras Entidades Públicas 
nara la satisfacción de sus necesidades; éstas nacen de la vida colectiva; 
~s decir, como un imperativo que en forma ordenada y disciplinada debe 
;:Jender el Estado para su satisfacción. Dice Senior: es indispensable un 
intercambio de relaciones entre los individuos que pagan los tributos Y 
las Entidades Públicas que realizan los servicios, estableciéndose un in
'. ercambio mutuo en el cual el impuesto forma el precio y los servicios 
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púbicos el equivalente del mismo. El sistema financie.ro reilLeja la natu
raleza misma de la constitución orgánica y unitaria del Estado y su pro
blema consiste en la e.lección más conveniente para cumplir sus fines ba
jo los aspectos: Etico, Social, Económico, Jurídico, etc. 

Las finanzas son definidas por Federico Flores como la rama del 
conocimiento humano que estudia los principios abstractos, los objetivos 
políticos y las normas legislativas que rigen la adquisición, la gestión 
y el empleo de las riquezas requeridas por los entes públicos la satis
facción de las necesidades públicas. Esta definición resulta hoy en día 
inadecuada en consideración a los numerosos y nuevos objetivos que se 
han abierto a las finanzas en relación con e1 desarrollo de cada país, 
siendo suficiente para unas finanzas estáticas en que los gobiernos con
sideran cumplida su función financiera con la confección de un presu~ 

puesto equilibrado y una ejecución normal dentro de lo presupuestado; 
pero a J.as finanzas estáticas han seguido las finanzas dinámicas que son 
aquellas en que la actividad financiera del Estado, abarca campos mayores 
teniendo el deber de ma.ntener el nivel de la renta nacional sin menosca
bo de la realización de las variadas obras de distinta índole proyectadas. 

Por lo tanto, la transformación actual de esta materia puede con
siderarse influenciada fundamentalmente por las siguientes causas de
rivadas del súbito desenvolvimiento económico de los últimos tiempos: 

a) .-La explotación técnica e intensa de los recursos naturales: 
minería, agricultura, distintas fuentes de energía, etc. 

b) .-El incremento cada vez mayor de las industrias: química, 
eléctrica, de transportes, textil y tantas otras. 

c) .-El aumento constante de las vías de comunicación, como una 
necesidad para el intercambio de productos. 

d) .-El aumento creciente de las distintas poblaciones urbanas e 
industriales. 

e) .-La multiplicación de los servicios púhlicos que atender como 
resultado del punto anterior. 

f) .-La distribución organizada de los productos excedentes (im
portación y exportación). 

g) .-Los probJemas derivados del punto anterior debido a la ne
cesidad de, protegerse la economía de cada Estado, estabUe
ciéndose normas y leyes para las relaciones internacionales 
del comercio y la industria. 

h) .-El control de la cada vez mayor burocracia formada como 
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resultado de las necesidades administrativas de. los distintos 
asuntos por atender. 

i) .-El control de los problemas sociales, económicos y políticos 
derivados del crecimiento de intereses cuya distribución ori
gina desequilibrios que deben resolverse de conformidad con 
sistemas susce

1
ptibles de vincular las distintas ideologías. 

Debido a estas y otras causas, ei Estado se ha visto frente a una. 
serie de problemas cuya atención cada vez más pesada y enérgica ha 
requerido ingresos económicos considerables, obteniéndolos de los parti-
culares a través de los impuestos. o de los empréstitos o bien, recurriendo
ª otros procedimientos para obtener los medios necesarios para cubríl" 
estas necesidades. Esta acción del Estado produce a su vez fenómenos 
de carácter económico cuyo estudio minucioso hace conocer hasta qué 
punto un aumento en el impuesto puede ser benéfico a los ingresos 2sta
tales, ya que aquél puede provocar la fuga de capitales o el des~ 

aliento de los industriales, con la consiguiente depresión en el mon
to de dichos ingresos. Debe conocerse a fondo la repercusión deri
vada de un nuevo gravamen, estimar si la economía nacional eS
capaz de absorber un empréstito o si debe r ecurrirse al capital extranjero. 

Las anteriores consideraciones nos llevan a ia conclusión de que 
debido a la presencia de estos árduos prnblemas, se reconoce i.a presencia 
de las Finanzas Públicas como una ciencia económica autónoma. 

Es ciencia por ser una disciplina que tiene por objeto el estudio 
:3istemático del conjunto de ciausas económicas y efectos determinantes 
de ellas, así como es establecimiento del equilibrio necesario a1 presen
tarse problemas en los qu12 intervienen dichos facto res. 

Es económico, puesto que su base es la necesidad de: satisfacer las 
exigencias colectivas, las cuales solamente pueden cubrirse por medio de 
los gastos públicos, de los particulares y del patrimonio público . (16). 

Al decir que es autónomo, no debe entender se que carece de circu
lación con las otras ramas de la ciencia del Derecho, sino que teniendo 
con eilla ciertas relaciones, a t ravés de su estudio ha manifestado que posee 
una estructura compi1eta, una teoría general que le si rve, de apoyo, prin
cipios científicos y un sistema de interpretación que por sus caracterís .. 
ticas la distinguen de su rama de origen que es el D€reciho Administrativo. 

Ya con su carácter científico Francisco Nitte define: a la ciencia 
de las finanzas Públioos como aquélla que tiene por objeto investigar las. 
diversas maneras por cuyo me,dio el Estado o cualquier otro poder púbKico 
ue procura las riquezas materiales necesa.rias para su vida y funciona-
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miento y la forma €n que estas riquezas serán utilizadas. Esta defini
ción comprende dos partes: La primera relativa a las reglas que norman 
la percepción de los ingresos del Estado o cualquier otro poder público 
y la segunda que se refiere a la aplicación correcta de dichos ingre-sos 
por parte de los poderes públicos. (16). 

Por lo tanto, podemos definir el derecho financiero o fiscal como 
la discipilina que tiene como objeto el estudio sistemático del conjunto de 
las normas que reglamentan la recaudación, la gestión y la erogación de 
los medios económicos que necesitan el Estado y los otros órganos públi
cos para ü} desarrollo de sus actividades y el estudio de las ;:efaciones 
jurídicas entre los poderes y los órganos del Estado, entre los ciudadanos 
y el Estado y entre los mismos ciudadanos que derivan de la aplicación 
del Estado. (17). 

c).-A qué rama del Derecho corresponde 

Se sabe que el derecho público se ocupa del estudio de las normas· 
reguladoras de intereses de carácttr colectivo y el derecho privado de 
las cori,espondientes de índole particular. Gabino Fraga a este respecto 
expone que: El Derecho Público es el conjunto de normas que rigen la 
organización de[ Estado y la actividad de este directamente encaminada1 
al cumplimiento de las atribuciones que al mismo corresponden; y dere
cho privado es el que estti constituído por el conjunto de normas que 
rigen las relaciones entre los particulares y es apilicable a aquéllas en 
que el Estado interviene c1~anc'.o la actividad de éste no afecta inmedia
tamente a la satisfacción de las necesidades generailes que le están en
comendadas. Por su naturaleza, guarda relaciones con los Derechos Fi
nanciei·os y Fiscales, i\dministrativos, Constitucionales y Civiles. (18). 

Como el Derecho ConstitL>cional se ocupa de la organización del 
~Estado, de los órg~uws cl•é:l gobinno, de sus facultades y ele sus límites, 
teniendo como ba:s2 ftmdarnental la Constitución y de que en ella se 
obligue a todos los 1uexicar.'.1s a contribuir par:;. los gastos púl::fücos de la 
FEderación del Estnc1o y r '_ unici¡;ios, se 'lega a la conclusión de que entre 
el derecho tributario, b de1 Derecho Financiero y el Derecho 
Constitucional hay una íntima relación con el Derecho Civil; ésto se ponel 
de manifiesto ya que el Derecho Tributario ha elaborado una doctrina 
semejante a la Teoría de las CMigaciones de aquél, sobre todo en lo que 
se refiere a la noción ele oblig-ación porque no posee en ésta un concepto 
propio, sino que utiliza la idea de obligación en un aspecto general, dis
tingtiiél1dose nada rnús de la obligación civil por su fin. El De1·echo Civ!l 
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persigue un fin particular a diferencia del Derecho Tributario que se 
refiere al crédito fiscal considerado como una necesidad del Estado, se 
remite al Derecho Civil como supletorio de[ Derecho Tributario, p r: ro 
como una disposición del mismo. El objeto de la obligación tribuhria, se 
entiende como la pr1estación pecuniaria debida por el suj eto pasivo al 
Estado y por medio de 1}a cual cumplida, ésta se extingue. 

Los principios generales del Derecho Tributario son los que tien
den a clasificar todas las actividades de.} Estado, encaminadas a obtener 
<le los particulares lo necesario p::ira sdragar los egresos deiJ· mismo. (19). 

El derecho Tributario se encuentra frente al derecho común o de
recho Civil y es por lo tanto necesario evitar j uzgar con criti~rio civilista 
lns institLiciones j nrídicas del cforecho t r ibuta rio; fl t: 1H¡ u e es verdad que 
éste l! a ;:ecogido los co11ceptos .i m·ídicos e instituciones nacidas :v· desarro
llados plenamente en el seno del d :'l'echo civil, para ésto fué neccrnrio 
adaptarlas a la natur?J}eza y fü:es C!UC p2rsigue el der echo tril:rnbrio, un 
derecho ele excepción frente 8.Í derecho coff ún; no por ésto se ;:i.onse que 
el derecho tributario sea inferior al derecho civil sino que éste es más, 
antiguo y' por eso se hace referencia a este derecho, el cual constituye un 
:1ist ema especial, .propio, con caracteres jurídicos perso1rnles. 

Es indispensable que los conceptos e instituciones jurídicas del 
derecho tributario sean juzgaclas e ii1terpretadas conform~~ a los fines 
que deben satisfacer, relacionHdos así mismo con las ne,cesidades del Es
lac\o, de arbitrarse fondos económicos que le permitan '.1t ender con la 
eficacia y rapidez requerida, los se,rvicios públicos y cl emás atribuciones 
qu e tiene encomendadas. 

Mientras en el Derecho Civil la norma base es la equidad que debe 
imponerse en las relaciones entre ios particulares, en !as instituciones de 
derecho tributario prevalece el propósito de cb.r l1reforencia :::, los inte
reses coUectivos representados por la administración pública, sobre e~ 

interés ele los particulares ; así es como se exr;lica y j ustifican los privi
legi o~: f iscales. (20). 

Sin embargo, el derecho financiero tiene un contenido más g.e11eral 
cue el derecho tributario y forrnub principios de importancia científica 
univer sal. El De1·echo Tr ibut .<Jrio, por el contrario, estudia exclusi rnmen
t e el ordenamiento jurídico tl'ibutario impositivo de un p:1ís d;:¡do. 

El Deirecho Financiern P0blico o Derecho F iscal es, pues, una 
rama antónoma del Derecho Admin isü'afr,'o, que es tudia las normas le
gales que rigen la actividad financiera del Estado o de otro 1JLK1er púbrr ico. 

E l Lic. Gabino Fraga, en su tratado de Derecho Administrativo, 
u! señalar el contenido ele este Derecho dice que comprende: 
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a) .-La estructura y organización del poder, encargado normal
mente de realizar rra función administrativa. 

b) .-Los medios patrimoniales y financieros de que la adminis
tración necesita para su sostenimiento y para garantizar la regularidad 
de su actuación. 

c) .-El ejercicio de las facultades que el Poder Público debe rea
lizar bajo la forma de la función administrativa. 

d) .-La situación de los particulares con respecto a la ad.minis
tración. 

El derecho Financiero Público puede ser internacional o nacional. 
J:iJl internacional se refiere a las normas que rigen las relaciones de ca
rácter financiero de dos o más Estados soberanos entre sí y de una per
sona con varios Estados soberanos. El Nacional se refiere a las normas 
que rigen las relaciones de carácter financiero entre un Estado y las 
personas que se encuentren sujetas a él. 

Puede también clasificarse en constitucional y ordinario, según se 
refiera a las normas establecidas en la Constitución o las que se encuen
tran en las leyes ordinarias. 

Según la materia que integra su contenido, puede dividirse en múl
tip}es ramas: Tributario, Bienes del Estado, Empréstitos, Organización de 
Oficinas de Ka Hacienda Pública, Contabilidad de la Hacienda Pública, 
etc. (20). 

El Derecho Fiscal es una rama autónorn.a del Derecho Administra
tivo que estudia las normas legales que rigen la actividad financiera del 
Estado o de otro poder público, 

En México se reconoce actualmente la autonomía del Derecho Fis
cal tanto por las consideraciones doctrinales de diversos autores como 
por la resolución del Pleno del Tribunal Fiscaa de la Federación que en 
sesión del 19 de noviembre de 1940 dijo: 

El Derecho Fiscal como rama del Derecho Administrativo y a su 
vez de[ Derecho Público, ha evolucionado en forma tal que actualmente 
puede considerarse como una verdadera rama autónoma del Derecho con 
raracterísticas especiales, así como por la utilidad práctica que representa 
y por las necesidades científicas. 

En el Derecho Fiscal hay una fuerte corriente para darle un conte
nido especial y para buscar cuáles son los principios fundamentales que 
deben servir de bases para el desarrollo de la actividad jurídica del Es
tado; esta actividad se identifica si se tiene presente el gran desenvolvi-

--26-



miento de las funciones del poder; lo que implica que se está absorbiendo 
funciones que antes no se pensaba pudiera efectuar el gobierno. (21). 

Por último el Derecho Financiero pertenece a la rama del Derecho 
Público ya que los principios fundamentales que rigen las reilaciones de 
Derecho Público sirven para las relaciones Financieras y Tributarias. 

d).-De qué manera ha influído el Derecho 
Fiscal en la Reforma Agraria, 

Durante los 30 aüos de dictadura del General Porfirio Díaz de 
1881 a 1910, en cuyo período los ingresos que por distintos conceptos se 
efectuaban, no eran alterados sensiblemente y se recurría a empréstitos 
al extranjero para :Ja realización de las obras y mejoras que estaban 
fuera de los alcances del erario de la nación, el gobierno consideraba cum
plida su misión financiera con la confección de un p11e,supuesto equili
brado y una ejecución del mismo, con características propias de unas 
finanzas estáticas. 

A~ estallar la Revolución en 1911 hubo que recurrir a modificar 
dicho presupuesto para poder cubrir los gastos que se erogaban a fin de 
tratar de sofocar los brotes revolucionarios que se multiplicaron en todo 
el país. 

Esta situación prevaleció durante los gobiernos que lo sucedieron 
con Madero, Huerta, etc., hasta el triunfo deQ constitucionalismo y la 
expedición de la Nueva Constitución que comenzó a regir el lo. de mayo 
de 1917. 

Para los fines del tema propuesto y excluídos aquellos puntos que 
no obstante su importancia no constituyen el fondo del mismo; es preciso 
tratar lo relativo a la estructura que entraña lo consignado en ea artículo 
27 de la Constitución que se refiere a la propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponden 
(lriginalmente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans
mitir el dominio de ella a los particulares constituyendo la propiedad 
privada. 

Dicho Derecho se origina a través de una evolución que parte 
desde la época de la Colonia, en la cua:¡ se consideraba al Rey de España 
como la autoridad máxima, dueño de las personas y de sus súbditos, due
ño a título privado de las tierras y aguas como cualquier particular y 
que podía disponer de los bienes de su patrimonio, dando a los coloniza
dores grandes extensiones de terrenos en forma individual o colectiva 
constituyendo una propiedad privada perfecta. De aquí ha pasado ese 
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derecho a la Nación aunque teniendo una acepc10n equívoca, ya que Na
ción se ha usado como sinónimo de Estado, correspondiente a éste, el 
único que puede ser sujeto de derecho, para atribuirse la propiedad de 
las tierras y aguas. ( 22) . 

Se define a la Nación como el conjunto de individuos entre los 
cuales existen diversos lazos que los unen: Lenguaje, Religión, Raza y 
sobre todo con un antepasado común. (23). 

En esta forma es corno en nuestra Constitución, en el artículo ci
tado, se da la connotación de ERütdo, teniendo la Nación el derecho 
absoluto sobre las tierras y aguas que se encuentn~n dentro de su terri
Lorio; y de ,esta manera podrá resolverse el probi!ema referentes al frac
cionamiento de latifundios regulando de esta manera la propiedad y pa
gando una indemnización cuando sea menester. (21). 

Ahora bien, las tierras que se dieron a la Corona Espaüo.la no 
ol)stante que fueron consi<leracbs como propi·2dad pri•. acla, en realidad 
dicha propiedad fué daó~ a los Reye;:; investidos de su soberanía y no a 
cualquier particular. 

El poder de España sobre los indios fué determinado por dos he
chos: La conquista y la colonización pues la bula de Alejandro VI carecía 
de valor puesto que el pueblo conquistado no e,ra cató1ico y por lo tanto 
era nulo para este pueblo dicha disposición. 

Además, por el derecho de reversión, los derechos de los particu
lares quedaban comprendidos dentro de los derechos patrimoniales de 
los Reyes y podían estos revocarlos sin ninguna oposición para su ejerci
do. Debe consignarse el hecho ele que de dicho derecho nunca se hizo 
uso sino por plena justificación 2 indemnización por los perjuicio:o; cau
Rados. Este Derecho, al pasar al Estado, lo encontrarnos comprendido 
dentro de los términos del art'culo 27 de nuestra Constitución. (2G). 

El tenor c1el citado artículo se consigna aunque de diversas ma
neras pero siempre con el mismo espídtu de indemnización por causa de 
utilidad pública, en las Co1rntitucione:o; que en distintas épocas fueron 
promulgadas en nuestro país, y así Jo encontr2.':0o::, en Jos artículos de 
algunas de ellas que a continuación se citan: 

Constitución de 1824. 

Artículo 112, Frnccir'in III.--El presidente no podrá ocupar la pro
piedad de ningún particular ni c01·poración, ni turbarle en la posesión, 
uso o aprovechamiento de ella, y si en algún caso fuera necesario para 
un objeto de conocida utilidad general tomar la propiedad de un particu-
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lar o corporación, no fo podrá hacer sin previa aprobación del S2nado y 

en sus recesos, del Consejo de Gobierno; indemnizando siempre a la parte 
interesada a juicio de hombres buenos elegidos por ella y el Gobierno. 

Las siete Leyes Constitucionales de 1836. 

"2.-Fracción III.-Son Derechos del Mexicano: no poder ser pri
vado de su propiedad, ni del libre uso y aprovechamiento de ella, en todo 
ni en parte". Según este mismo precepto sólo podría privarf'.e de su 
propiedad a un mexicano cuando lo exigiera así algún objeto de "general 
y pública utilidad"; pero previa indemnización a tasación de peritos". 

Bases Orgánicas, de 12 de julio de 1843. 

Artículo 9, Fracción XIII.-La propiedad es inviolable, seil que 
pertenezca a particulares o a corporaciones, y ninguno puede ser privado 
ni turbado en el libre uso y aprovechamiento de lo que le corresronde, 
según las leyes". . . . . . Cuando algún objeto de utilidad pública, agregJ., 
exigiere su ocupación, se hará ésta previa la correspondiente indemni
zación, en el modo que disponga la Ley". 

Constitución de 1857. 

Artículo 27.-La propiedad de las personas no puede ser ocupada 
sin su consentimiento sino por causa de utilidad púb1ica y previa in11em
nizac10n. La Ley determinará la autoridad que debe hacer la expropia-
ción, y los requisitos con que ésta haya de verificarse ..... . 

Hasta aquí hemos visto que el régimen jurídico de la propiedad 
a través de los distintos preceptos constitucionales ha sido consiclerada 
perfecta e inviolable, sin más excepciones que los casos de utilidad pú
blica en los que la privación de ella debe ser precedida por la correspon~ 
diente indemnización. 

En la Constitución de 1917 redactada en una época e\·olucionada 
profundamente, influenciada por las teorías del derecho natural del hom
bre a la tierra, necesaria para su subsistencia, y del derecho sobre su 
trabajo personal, se había llegado a la teoría generalmente hoy ace11tada 
de la utilidad social y siendo 3SÍ, salta a la vista que en el Estado e1 '~ue 

tiene que controlar su aprovechamiento y por lo bmto el párrafo prh1ero 
del artículo 27 Constitucional encuentra en dicha teoría su mfis firme 
apoyo. (27). 

Con respecto a la indemnización previa, simultánea o posterior a 
la expropiación; tantas y tantos casos se han presentado en distintas 
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épocas de nuestra historia, así como en naciones extranjeras, en circuns
tancias y con características distintas, que al llevarse a cabo la redacción 
del texto del artículo 27 Constitucional, se estimó necesario otorgar aJ 
Estado amplias facultades, sin dejar de tomar en cuenta los siguientes 
factores: el interés público, las posibilidades de indemnización por parte 
tlel Estado y los perjuicios que sufran con la expropiación los particu
lares expropiados. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en numerosas ejecu
torias, dictada sobre este punto correspondiente al párrafo segundo del 
artículo 27 Constitucional ha resuelto en el sentido de que la indemni
zación debe ser previa o simultánea, con excepción única de las expropia
ciones agrarias en las que la indemnización puede ser posterior teniendo 
en cuenta que están regidas por disposiciones especiales. 

Sobre este punto el autor antes citado y en la obra aludida expone 
que: "Dentro de la vida normal del Estado, el interés público es tan gran
de en la expropiación, como en que se indemnice al expropiado". En 
otras palabras, la sociedad está tan interesada en la expropiación como en 
lJ.Ue se indemnice de una manera equitativa y oportuna al perjudicado, 
pues de otro modo, si en estos casos generales, comunes, no se, indemniza 
al expropiado, previa o simultáneamente al acto expropiatorio, quedaría 
la propiedad privada al arbitrio de los Gobiernos y su valor sufriría bajas 
considerables y se introducirían al pesimismo y la incertidumbre en las 
actividades comerciales o industriales de la población, con perjuicio evi
dente de los intereses de la sociedad". 

En este aspecto puede verse una de las consecuencias inmediataa 
a que ailude el autor, puesto que al iniciarse el fraccionamiento de los 
latifundios y la repartición de Ejidos de conformidad con la Ley del 6 de 
enero de 1915, surge como resultado inmediato y tratando de defende11 
sus propios intereses, la división de los latifundios y medifundios por 
parte de sus propietarios hasta los límites en que los consideraron fuera: 
de los alcances de dicha ley; pero siempre con la incertidumbre respecto 
a las posibilidade:S de ser posteriormente afectados, determinando ésto 
nna baja en el valor de la tierra a su mínimo, perdurando esta situación 
prácticamente hasta el año de 19-10 en que otras muchas circunstancias 
vinieron a devolver cierta confianza en el respeto a la pequeña propiedad 
agrícola. Este aspecto indudab1emente afectó a la economía general del 
país y, por consecuencia, sus ingresos presupuestales tanto federales 
como de los Estados. 

Las consecuencias anteriormente citadas se originan también en la 
interpretación dada al concepto de pequeña propiedad que¡ es el límite 
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señalado y expresado terminantemente en el párrafo III de¡¡ artículo 27 
Constitucional, pues desde que entró en vigor dicho ordenamiento, la 
Comisión Nacional Agraria tuvo que enfrentarse con este problema que 
surgía frecuentemente en las dotaciones ejidales; pues éstas se encon
traban absolutamente desorientadas como lo prueban los diversos crite
rios sustentados por el Ejecutivo en las resoluciones de diversos expe
dientes agrarios, cuyas resoluciones fueron inspiradas por dicha comisión. 

Cuatro criterios distintos, fundamentales, fueron sustentados al 
respecto: 

!.-Aquél que consideraba que la pequeña propiedad es la exten~ 
sión de 50 hectáreas que la Constitución sefiala como intocable en los 
casos de restitución sin citarse la calidad de dichas tierras. 

II.-El que consideraba que debía estimarse por comparación, re-
lacionada dicha extensión con la de los latifundios inmediatos al pueblo 
solicitante, de tal manera que menos extenso sería considerado como 
intocable para los fines agrarios. 

III.-El que establecía que en cada Estado o Territorio se fijara 
la extensión máxima de tierra de que puede ser dueño un solo individuo 
o sociedad legaimente constituída. En este caso quedaba en manos de 
los Estados la solución del problema agrario y éste podría determinar 
como pequeñas propiedades inafoctables la totalidad de los iiredios exis
tentes dentro de sn jurisdicción. (28). 

IV.-Por úttimo, el criterio sustentado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en algunas ejecutorias del año de 1918 en las que 
se sustentaba el criterio de que: Por Pequeña Propiedad debe entenderse 
Ja porción de tierra que puede cultivar por sí mismo un campesino o una 
familia campesina; o bien, la porción cuyo cultivo produce lo bastante 
para la subsistencia del jornalero y de su familia. 

Estos y otros criterios sustentados al respecto y atacados en sus 
bases por varios jurisconsuitos demostraron claramente la complicación 
que entrañaba dicho concepto, cuyo esclarecimiento correspondía aclarar 
a la Ley reglamentaria, que nada decía sobre el particular. 

Desde el punto ele vista económico, se debe decir que el respeto 
a la pequeña propiedad es un punto de apoyo para llevar a cabo la trans
formación de nuestra economía agraria. Esta transformación necesa
riamente produce desajustes, trastornos más o menos pasajeros que 
influyen en la producción. (29). 

Como un simple comentario sobre el punto referente a la fMma 
de cubrir las indemnizaciones por expropiación, debemos decir que nnes-
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tro artículo 27 Constitucional solamente usa el término utifiidad F'iblica; 
pero que es indudable que en él se comprenden los conceptos de utilidad 
social y de utilidad naciona1, pues sin ellos, no puede com¡n·ende:·:~e en 
toda su amplitud y significación el mencionado precepto. Así es como 
en el caso de las dotaciones de tierras a los pueblos que carezcan de ella, 
dichas tierras no tienen por objeto cubrir una utilidad pública puesto 
que ni siquiera se destinan a un uso general, no pasan a ser 'í;ampoco 
propiedad del Estado, sino que se entregan a un grupo de e:jidatarios. 
En síntesis, no se percibe la utilidad púbJica que priva de sns propiedades 
a un particular para entregarlas a otro particular. La utilidad aquí es 
inmediatamente social en cuanto beneficia a una clase de la sociedad y 
es pública puesto que con un mejor reparto de la tierra se cimenta la 
paz interior. 

Por otra parte, respecto a la forma de cubrirse la indemniz:::tción 
por expropiación, realmente se debe considerar injusta, porque nuestro 
1.1istema fiscal está encerrado en un círculo vicioso: Los contribuyentes 
no declaran el valor rea1 de sus propiedades porque estiman que los im
puestos son muy altos y a su vez las autoridades fiscales elevan los 
impuestos teniendo en cuenta que los propietarios no manifiestan e1 ver
dadero valor de sus propiedades. Es claro que se remediar'2 ·esta ,,j~ua

ción haciendo un nuevo avalúo de toda la propiedad del país; pero como 
ese avalúo no se había hecho cuando se dictó la Constitución de 1917 
ni se ha hecho aún, el sistema adoptado para las indemnb:acioncs ha 
destacado sobre una base falsa. 

Por lo tanto, puede <lecirse que la base establecida por el párrafo 
VIII del artículo 27 Const ituciona1 para las indemnizaciones. ha venido a 
ser una sanc10n en contra de los propietarios que no manifr2stan el ver
dadero valor de sus propiedades; pero en realidad la culpa no es de los 
propietarios, ya que sólamente se trata de un defecto del sistema fiscal 
que no debían reportar únicamente los propietarios, por lo que la :Justicia 
en todo caso de expropiación requeriría un previo avalúo a la propiedad 
afectada. (30). 

Como consecm~ncia de todo lo anterior, surge de innw:1;¡1Ül uno 
de los factores que en las Finanzas Púh1icas deterP1inaron una marcada 
influencia en lo relativo al ingreso de los impuestos federales en lo que 
se refiere a las cantidades que por concepto impositivo gravitaba:1 sclwe 
la producción agrícola y sus derivados, y por lo tanto el fisco dejó de 
percibir a,J estancarse o disminuir éstas, así como los ingresos prediales 
correspondientes a los ingresos estatales, con mengua del numerario de 
sus respectivos pre1supuestos. 
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Al modificarse el régimen de la propiedad de todo el país en ge
nera1, se presenta ante, el Estado el agigantamiento del problema no tan 
solo dei la distribución ejidal sino el del parcelamiento y ajuste de las 
tierras entregadas, de, la necesidad imperiosa del establecimiento de 
grandes obras de irrigación para el mejoramiento de dichas tierras, del 
establecimiento de créditos para el cultivo de las mismas, de la atención 
de los servicios públicos más indispensables, de ]os distintos centros de 
población creados, del establecimiento de vías de comunicación entr~ los 
distintos centros de producción y de consumo, de la aportación de téc
nicos necesarios para el estudio de problemas de: índo1e agrícola, de los 
estudios agronómicos-geológicos para el estudio del mejoramiento dt! los 
suelos, del establecimiento de técnicos sanitarios para la erradicación de 
enfermedades endémicas y sa1ubridad en general, del establecimiento 
de zonas escolares, para la atención de los hijos de los trabajadores del 
campo en los más y más crecientes núcleos de población, y en la crea
ción de una numerosa burocracia destinada a atender en forma adminis
trativa toda esta clase de servicios que representan un complicado en
granaje que absorbe gran parte del presupuesto nacionarr. 

Para cubrir y atender todos y cada uno de estos capitulos, se re-· 
curre a empréstitos interiores, emisión de bonos de Ja deuda agraria, de 
caminos, etc. Estructuración de los Bancos de Crédito Agrícola, Crédito 
Ejidal, así como disposiciones hacendarias específicas para los aspectos 
que le competen. (Ley dEíJ.. Impuesto sobre alcoholes y mieles incristali
sables y demás relativas a los derivados de la producción agrícola), con 
fo que el sistema de reorganización de la estructura económica, mercan
til y financiera tiene forzosamente que fundarse en un estudio de con
junto que, como hemos visto, dé origen a lo que hemos llama<lo derecho 
financiero, cuyas ramas u orígenes se van vinculando entre sí en dis
tintos aspectos ya definidos anteriormente y que tanto ·en la parte de 
egresos ya explicada, como en la forma impositiva en sus aspectos regu
lares y accidentales, ya con los nombres de impuesto ::!d-valorem, impues
tos especiales en cada uno de, los distintos conceptos, tratan de cumprrir 
con su fin de equilibrar tanto los ingresos generales y parciales obteni
dos de la producción agrícola, los que al sumarse con todos fos <lemá$ 
cimentan las bases de nuestras finanzas para el desenvolvimiento social 

y económico de los últimos tiempos. 

· e)º-Lo que debe entenderse por Reforma Agraria. 

Qué debe entenderse por Reforma Agraria: estimoilógicamente Re-
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forma viene del latín "reformare" re otrá vez y formo fonnar', volver a 
formar, rehacer una cosa, restaurar, reparar, restablecer, etc. 

El Derecho Agrario nace al impulso de imperativos económicos; 
siendo la miseria del campesino fa que pesando en la estructura política, 
jurídica y económica desde la época colonial obligó a solucionar este 
problema agrario que se ha venido manifestando desde la época de l1a 
conquista ya que determinaba un desequilibrio entre los factores de la 
producción agrícola y la falta de tierras que les habían sido arrebatadas, 
siendo necesario un movimiento r·evolucionario, para crear un nuevo ré
gimen jurídico que garantizara el derecho a obtener las tierras e ins
trumentos de labranza que les habían sido arrebatados; dando de esta 
manera la oportunidad de satisfacer sus necesidades más apremdantes. 

La Reforma Agraria desde el punto de vista social es un movi
miento de la clase económicamente débil que solicitaba una nueva orga
nización en la distribución y dominio de la tierra sobre bases de equidad 
y de justicia, un fenómeno natural y sociológico que surge del desequili
brio y desigualdad en la distribución de la tierra y al iguaJ que en este 
~urge también este probªema en otros países. Así vemos su manifesta
ción en Rusia el 26 de octubre de 1917, Rumania el 15 de diciembre de 
1918, Polonia el 10 de julio de 1919, Alemania el 11 de agosto de 1919, 
Grecia el 27 dei febrero de 1920 y así podríamos seguir citando infinidad 
de países que proclamaron una mejor di8tribución de la tierra siendo la 
clase más débil como son los campesinos quienes con las armas en la 
mano llevaron a cabo un cambio al sistema que vendría a salvarlos de la 
opresión en que se encontraban y que en el caso de México dió fin con 
el movimiento político social de 1910 o sea la Revolución Mexicana. 

El estado en que se encontraba el campesino era de una absoluta 
miseria frente al grupo de individuos privilegiados que lo consideraban 
sin derechos, sin tomar en consideración su calidad de persona, relegado 
a la vida vl~etativa despreciándolos y alejandolos de lia, vida activa 
del país. 

Casi al concluir el régimen del General Don Porfirio Díaz la cues
tión agraria y el problema obrero comenzaron a agitarse y empiezan a 
celebrarse varios congresos.: Agrícola. como el de TuJ,ancingo, el Congre
so Agrícola Mexicano y el de la Semana Social Mexicana, con motivo de 
la nueva reelección de Don Porfirio Díaz estalló la Revolución con un 
conte)Ilido económico social, siendo jefe Don Francisco I. Madero, quien 
en el Plan de San Luis trataba sobre el Sufragio Efectivo, No Reelección 
y en el artíclilo 3 del 5 de octubre de 1910 se expone en los siguientes¡ 
términos: "Abusando de la ley de terrenos baldíos, numerosos pequeños 

.--34-



propietarios e;n su mayoría indígenas, han sido despojados de sus terre
nos, por acuerdo de la Secretaría de Fomento o por fallo del Tribunal de 
la República, y es de justicia restituir a sus antiguos poseedores los 
terrenos de los que se les despoja arbitrariamente, se dec,laran sujetos a 
revisión tales disposiciones y fallos, y se exigirá a Jos que adquirieron 
de un modo tan inmoral que los restituyan a sus primitivos propietarios 
a quienes pagaron también una indemnización por los daños y perjuicios 
sufridos. Solo en e:¡ caso de que los terrenos hayan pasado a tercera per
sona antes de la promulgación de este plan, los antiguos propietarios l}eci
birán indemnización de aquellos en cuyo beneficio se verifique el despojo. 

Como se puede ver, el amparo de la ley de baldíos y bajo el pro
longado gobierno del General Díaz se cometían los más grandes abusos, 
por lo tanto urgía una nueva legislación ya que '.la vigente era producto 
de las clases acomodadas oprimiendo a la masa campesina al través de 
los grandes latifundios en que se dividía la República. Esto fué ocasio
nando una constante inquietud social y el descontento de la clase cam
pesina, la que no podía ya soportar más los abusos de que había sido 
víctima y con su afán liberatorio teóricamente culmina la Reforma Agra
:ria que fué exigida con las armas en la mano, sin embargo la Reforma 
Agraria aún no ha terminado ya que está constantemente evolucionando/ 
hasta alcanzar el mejoramiento total de la clase campesina como una meta 
que se ha fijado Ja Revolución Mexicana, pues además de la repartición 
de la tierra, tiende a dar en general una mejor forma de vida al indio 
y•a que éste es ignorante, analfabeto, y debe dárseJe como una obligación 
de nuestro gobierno una educación apropiada tanto a este como a sus 
hijos enseñándoles la técnica del cultivo, Ja selección adecuada del semillas, 
en qué época debe sembrarse y dirigirlos encauzándolos a la obtención 
del máximo de productividad y de esta manera elevar el estandard de 
vida de 1a familia campesina en particular y en general de1 la gran famili~ 
mexicana. Constituyendo un gran paso en el progre:so del agro del 
país, siendo a ésto a lo que se ha llamado la Reforma Agraria. 
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CAPITULO 11 

LA REFORMA EN EL ESTADO DE HIDALGO 

a).-Forma en que se llevó a cabo. 

Hasta antes de 1910, las propiedades existentes en elli Estado de 
Hidalgo, por la falta de una ley que restringiera su acumulamiento en 
poder de una sola persona, habían llegado a constituir 182 latifundios, en 
detrimento de fas clases económicamente débiles; los ranchos, o prácti
camente parvifundios, eran 476, quedando el minifundio reducido en su 
casi totalidad a los terrenos pertenecientes a las comunidades, pueblos, 
rancherías y congregaciones. Lo anterior aparece en la siguiente rela
ción d<mde se indica la categoría y número de centros de población e.xis
tent~s en el Estado, hasta antes de la iniciación de la distribución 
agraria. 

Categoría Número 

Villas ..... . 10 
Pueh1os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 498 
Haciendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 
Rani~herías. . . . . . . . . . . . 840 
Ranchos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476 
Barrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 
Estancias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Estaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Ciudades... . . . . . . . . . . . . 6 
Minerales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Colonias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Congregaciones. . . . . . . . . . . . . . . 2 
Minas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Establecimientos industriales. . . . . . . . . . 4 
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Das poblaciones de más de 2000 habitantes, no excedían de 23. 
La totalidad de la propiedad rústica, de conformidad con los valores me
dios asignados al valor de la tierra en 1900, arroja un tota[ de $18,929,280 
a la que se le impone un impuesto total deducido y tomando un promedio 
entre el correspondiente a predios valuados y no valuados, de $-173,232.00. 
(31). 

Al estaHar la Revolución armada de 1910 y con ella las ansias 
liberatorias del pueblo, los terratenientes, durante algún tiempo, parecie,. 
ron no preocuparse gran cosa, puesto que indudablemente no compren
dían la trascendencia de dicho movimiento en el aspecto agrario; no 
pensando en la posib~lidad de que pudiera promulgarse una ley que limi
tar.a sus derechos a la posesión de las extensas propiedades que por dis
tintos medios haihí~ adquirido, más aún cuando e:l Gobierno mismci 
emanado de la Revolución inicialmente no quiso o no consideró perti
nente dejar al margen el problema de la tierra, por tener que atender a 
otros muchos que en forma apremiante absorbían por completo su aten
ción, al tratar de consolidar su Gobierno, al ser derrocada la dictadura 
que durante treinta años ejercieira en la nación mexicana el General 
Porfirio Dfaz. 

A la caída del Gobierno del Presidente electo Don Francisco I. Ma
dero, se acentuó la confianza de los terratenientes, ya que veían en el 
General Victoriano Huerta, usurpador de la Presidencia de la República, 
la continuación del Gobierno del General Díaz y con él la continuación 
<lel estado existente durante su administración. 

No tardó en generalizarse la Revolución en todo el país al ver 
d pueblo frustradas sus ansias de liberación. 

Este movimiento comenzó a producir inquietudes a los poseedo
res de latifundios, puesto que en forma decidida y clara el "Caudillo 
del Sur", Emiliano Zapata, exigía la re~titución de tierras acordada en 
el Plan de Ayala condensado en su lema y bandera política de "Tierra 
y Libertad", llegando a su máximo extremo al promulgarse la Ley Agra
ria de 16 de enero de 1915 por el entonces Jefe Máximo de la Revolución 
Don Venustiano Carranza, en virtud de la cual se inició e~ rerparto de 
tierras tomadas de los latifundios y dando de inmediato posesiones mili
tares a los pueblos que previamente se acogían a los beneficios de la 
misma. 

En el Estado de Hidalgo se hizo entrega de terrenos en forma mi
iitar antes de que existiera alguna reglamentación al respecto, entre otros 
a los poblados de Mixquiahuala, Tepeitic, Santa María Asunción, Bathá 
y Huitexcalco de Morelos, produciendo ésto el natural desconcierto entre 
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los propietarios, los cuales en forma hostil se oponfan a su ej€cución, 
muchos de ellos 'lanzáronse a la Revolución, sumándose a partidos que e:n· 
alguna forma consideraban ser una garantía para sus intereses. (32) . 

La Revolución Mexicana tropezó desde sus albores con el proble
ma de, dar forma a su pfan agrario ya puesto en maraha, pero sin bases 
legales bien fundamentadas para poner en práctica sus postulados; fué 
hasta la promulgación de la Constitución General de la República, l1evada 
a cabo el 5 de febrero de 1917, cuando los preceptos de la Ley deq 6 de 
enero de 1915, referentes a materia agraria, quedaron incluídos en el 
artículo 27 Constitucional. 

Al establecerse las Comüsiones Locales Agrarias, constituídas en) 
la forma dispuesta por la Ley e imciar la tramitación de las solicitudes 
de tierras y formación de los expedientes respectivos, se tropezó funda
mentahnente con el desconocimiento de los elementos necesarios para su 
integración, los cuales fueron señalándose y modificándose, ya puesta 
en marcha dicha t ramitación. Entre otros, son de citarse los siguientes: 
Las restituciones generalmente eran improcedentes o bien por no poder 
precisarse la fecha del despojo o imprecisión en los datos consignados 
en los títulos de propiedad respectivos. No estar definido en forma 
precisa el concepto de pequeña propiedad, tanto en extensión como en 
calidad de tierras. Las variedades e1 inciertas clasificaciones de tierrae 
que imposibilitaban el hacer un cómputo correcto de equivalencias para 
los fines dotatorios. El desconocimiento de 1os derechos de los peones 
acasiUados para pedir tierras, quedando éstos al margen de los benefi
cios agrarios. 

Por lo antes dicho, los trabajos necesarios para la aplicación de 
Jas disposiciones agrarias se llevaron en forma tímida y bastante lenta 
¡.;ujetos a múltiples incidentes, además de la oposición sistemática de 
los propietarios, quienes por distintos proc:edimientos se oponían al cum
plimiento de las mismas aprovechando las deficiencias antes mencionadas 
a fin de retardar la ejecución de dichos trabajos. 

E11tre tanto algunos propietarios, tratando de eludir la aplicación 
de la Ley Agraria proyectaban, en defensa de sus intereses, el fraccio
namiento de sus respectivos predios, hasta un límite que ellos conside
raban fuera del alcance de las citadas dif;posiciones, aunque sin saber 
exactamente si quedaban o no fuera de la afectabilidad. 

Es así como a partir de la iniciación del reparto agrario en eJ 
Estado, aquél fué llevado en forma provisional hasta el año de 1918 en 
el qu~ se dictaron y ejecutaron 16 posesiones definitivas con una super~ 
ficie tota} entregada de 5323-65-98 Hs. de terrenos de distintas ca1idades. 
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.. Es en esta época, cuando al igual que en otras partes de1 la Repú
blica, . algunos líderes revolucionarios flaquean en sus convicciones, pre
Bentá~dose casos de disposicion€s dictadas a fin de reducir los alcances 
del contenido de la Ley del 6 de enero. (33). 

Sin embargo, abierto el camino a las ambiciones agrarias de la 
población rural, contenidas hasta entonces por las situaciones políticas, 
la revolución se transforma ya con perfiles detallados tomando forma 
definida y su esp€;cto fundamentalmente político, se convierte en econó
mico y social. 1 

El Gobierno Revoluciorn1rio no tan solo deroga algunas dísposi~ 
ciones dictadas al respecto, sino que <licta otras nuevas, cuyos alcances 
van siendo más amplios, más concretos y más perfectos de conformidad 
con las experiencias obtenidas. 

A partir de 1918, y durante los años de 1919 y 1920, prosiguieron 
€n e] Estado en forma lenta los trabajos destinados a fines dotatorios 
y durante ese período pudieron resolverse en forma definitiva solamente 
15 expedientes dotatorios, ejecutándose las resoluciones dictadas al res
pecto con una superficie total de 12,208-71-67 Hs. de t erreno de diversas 
calidades. (34). 

Es en el año de 1921, cuando de hecho triunfa el movimiento 
campesino a\l confirmarse la constitucionalidad de, la Ley del 6 de enero 
y en forma ya provista de orientaciones técnicas, se sistematizan los pro
cedimientos de las dotaciones agrarias. 

Las reformas establecidas en e1 Reglamento Agrario de 1922 se 
ven claramente encaminadas a darle a la revolución agraria su verdadero 
sentido. 

Sin embargo, prácticamente, €U sentido de la apHcación de !as 
disposiciones agrarias en el país era aún bastante diverso según el cri
terio de los Gobernantes de las distintas Ent idades Federativas, pues 
mientras unos se mostraban radicales en sus medidas para su ejecución, 
otros consideraban que se había llegado a un límite excesivo; y por dis
tintos medios trataban de atenuar sus alcances. (34). 

Es así como en el Estado de Hidalgo, en el siglo XVII, el Congreso 
Constitucional del mismo aprobó, con fecha 17 de noviembre de 1923, 
el decreto No. 122, con el título de Ley Agraria del E stado de Hidalgo, 
fa que fundamentalmente, según dispone su artículo lo. "tiene por objeto 
crear, fomentar y proteger en DJ Estado la pequeña propiedad". 

Trata enseguida de los proce,dimientos para el foaccionamiento de 
los latifundios existentes, extensión máxima de tierras que puede poseer 
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como máximo una persona o sociedad, así como la clasificasión de tierras 
y ubicación de dichos predios. 

Estos fraccionamientos se hacían en beneficio de solicitantes a 
quienes se vendían dichos lotes, con la obligación de pagarlos a sus pro
pietarios, por intermediación del Gobierno del Estado. 

La tramitación de estas adjudicaciones se llevaba por medio de l.a 
Dirección del Catastro del Estado, de conformídad con dicha Ley. 

Como se ve, esta Ley se adelantaba a los trabajos encaminados a 
dar tierras a los núcleos de población que las solicitaban, pues en esa 
forma y dada la lentitud con que se llevaban a cabo dichos trabajos, las 
solicitudes no prospe,raban por encontrarse fraccionadas las fincas exis
tentes dentro del radio legal de afectación. 

Además, los trabajos de la Comisión Agraria y del Catastro eran 
ide hecho antagónicos. 

Este asunto despertó enorme interés entre los especialistas en la 
materia, tanto más cuando al ser expedida la Ley de Dotaciones y Resti
tuciones de Tierras y Aguas, reglamentaria del artículo 27 Constitucional, 
con focha 26 de abril de 1927, se encontró que ésta no satisfacía amplia.. 
mente los intereses de la clase campesina por muchas razones, entre 
.otras: El desconocimiento de la capacidad legal para tener dotación dei 
tierras o agua los peones acasiUados en fincas de campo en explotación, 
la imprecisión del concepto de pequeña propiedad inafectable, fa equi
valencia y proporciones tomadas en tierras de distintas calidades, etc. 

Varios técnicos se dedicaron a impugnar dicha Ley y publicar 
sus estudios relativos, proponiendo distintas formas de resoJver y con 
.solidar la estructuración de la economía agrícola nacional, con ba <ies 
técnicas y con tendencias a fortalecerla, a la vez que proporcionar a lo9 
elementos trabajadores del campo una situación más humana, con ten~ 
dencias a elevar su situación, como parte de to<lo el engranaje social, tan' 
dignos de respeto y consideraciones como cualquiera otra clase integran~ 
te de la sociedad. 

Descartados los motivos políticos, se avisaran solamente los as
pectos social y económico y con ellos, formas claramente encaminadas a 
darle a la Revolución su verdadero sentido. 

Ahora se trata de complem~ntar las dotaciones de tierras, con la 
aplicación de ~a Ley del Patrimonio Familiar, parcelando los ejidos, propor
cionando crédito ejidal, haciendo obras de irrigación, estableciendo Escue
las, implantación de educación agrícola, etc. 

Este estado de cosas prevaleció hasta e} año de 1933, hasta el cual 
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y desde el año de 1922, las dependencias agrarias en el Estado, local y 
Federal realizaron los trabajos necesarios para 1a substanciación y eje
cución de 234 sentencias presidenciales, con una superficie total de ... 
209,881-24-90 Hs. de terrenos de diversas calidades. (35). 

Es hasta ese1 año de 1933 cuando el estudio técnico de las leye~ 
:.1grarias vigentes hasta entonces se inicia aJ nombrar la XXXV Legisla
tura del Congreso de la Unión a la Gran Comisión Agraria que se avoca 
el estudio de las mismas. Durante los debates habidos en las sesiones, 
se suscitaron temas más bien de forma que de profundidad social y eco
nómica, resultando de fos debates de1 estas sesiones, la reforma del ar
tículo 27 Constitucional, no en el fondo: sino con el objeto de reunir en 
un solo ordenamiento las anteriores disposiciones agrarias dispersas y 
que pre1vias modificaciones, aparecen ya condensadas al expedirse el 22 
de, marzo de 1934, el Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos. (36). 

Hemos llegado al momento en que ya constituídas las autoridades 
agrarias, federales y locales, en cooperación y con bases jurídicas y téc
nicas establecidas por el ya citado Código Agrario, se emprenden las 
actividades agrarias con el ,plan de tratar su problema en una forma in
tegral, tomando en cuenta las experiencias recabadas e¡n distintos aspec
tos como: Las garantías a 1a pequeña propiedad inafectable, siempre que 
ésta lo sea auténtica, los derechos de los peones acasiHados para ser 
focluídos en los censos de las dotaciones y ampliaciones de ejidos, el 
establecimiento de la refacción a ejidatarios constituídos en sociedades, 
así como a los pequeños propietarios, por conducto de los Bancos de 
Crédito Ejidal y de Crédito Agrícoaa, la ejecución de obras de irrigiación 
y vías de comunicación, la creación de nuevos centros de población 
agrícola, etc., completando de este modo la obra social necesaria así como 
ia económica para elevar en sus diversos aspectos a los trabajadores 
rurales y a sus familias. 

El establecimiento de escuelas agregadas a las obras materfales 
antes citadas, facilitaba la producción y comunicación de !os distintos 
poblados así como la educación de las clases campesinos. 

La distribución de la tierra adquiere un ritmo más ace1e¡rado, ini~ 

ciándose en el Estado un ascenso considerab~e en el monto de las resolu
ciones presidenciales, como consecuencia de: los trabajos técnicos reali
zados conjuntamente con la Comisi,ón Agraria Mixta y la Delegaciión 
Agraria en eJ Estado, a fin de dar trámite a las múfüples solicitudes 
agrarias pres·entadas y llevar a cabo los distintos trabajos informativos 
y técnicos necesarios para el dictamen de sus respectivos expedientes. 

En el año de 1935 se ejecutaron 99 resoluciones presidenciales con 
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una superficie tota[ de 87,449-41-19 Hs. de tierras de diferentes calidades, 
número máximo anua] en e,l período comprendido entre el año en que 
éstos se iniciaron hasta la fecha. 

Es un nivel siempre menor al anterior, este ritmo ha sufrido desde 
entonces alternativas debidas a las disposiciones contenidas en decretos 
y normas dictadas por las autoridades agrarias, tratando de hacer más 
expedita la tramitación agraria de los expedientes, reformando algunos 
puntos contenidos en el Código Agrario de 1934, que limitaban la acción 
en el desarrollo de los trabajos respectivos, uno de los cuales fué ea ar
tículo 34 reformado del propio ordenamiento, que daba lugar a e[udir la 
ley por medio de los fraccionamientos simulados de las fincas afectables, 
las que a~ aparecer en el Registro Público de la Propiedad a nombre de 
distintas personas quedaban al margen de las afectaciones agrarias. 
Otros escollos de distinta índole fueron sorteados modificando y refor
mando el Código citado en los años de 1938, 1940, 1943 y 1947, respec
tivamente. 

b).-Resultados de la Reforma Agraria en el Estado. 

La labor de distribución ejidal desarrolllada durante treinta y 
cuatro años, con todos los vicios y defectos emanados de la falta de 
coordinación de las disposiciones reJativas, han resuelto por lo menos y 
en forma definitiva la primera parte del problema, por lo que puede afir
marse que el latifundio ha que<lado completamente liquidado en e} Es
tado como en la mayor parte de los Estados del centro de la Reipública. 

Resuellto este primer aspecto de la cuestión agraria, nos encon
tramos con la siguiente etapa que es la organización de los ejidos, siendo 
aquí donde se nota con mayor amplitud la falta de coordinación e inefi
cacia de los procedimientos empleados para tratarlo. Los puntos funda
menta!les a este r•e,specto pueden clasificarse en la siguiente forma: 

1.-Parcelamiento ejidal. 
2.-Renovación periódica de las autoridades ejidales. 
3.-Problemas de adjudicación de parcelas por ausencia o defun-

ción de los usufructuarios. 
4.-0rganización de Sociedades de1 Crédito. 
Estos cuatro puntos al derre<lor de los cuaJes gravitan los proble

mas que deben atender los Delegados de Promoción Ejidal, dependientes 
de la Delegación Agraria, encargados de las distintas zonas del Estado, 
se deben a, los1 siguientes hechos que en síntesis parecen ser por una causa 
común: 
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a),-Al no llevrase a cabo el parcelamiento ejidal simultáneamen
t~ con la posesión de las tierras en la mayoría del los casos, éste se ha 
demorado tanto que en gran número de casos la adjudicación de parcelas 
f?.E? ha efectuado en forma provisional y sin la sanci1ón de las autoridades 
respectivas, reservándose los miembros de los comisariados ejida!es ex
tensiones mayores y de mejor calidad que las restantes tanto para ellos 
como para sus incondicionales, en detrimento siempre de los sujetos con 
derecho a parcela económicamente: más débiles y que son justamente a 
quienes les correspondería ser atendidos en primer término. 

Estos sie,mrpre quedan al margen de las ampliaciones y beneficios 
generales del ejido y a quienes se adjudican los certificados de derechos 
t-!grarios y no la posesión de fa tierra. 

b) .-Al llevarse a cabo la renovación de las autoridades agrarias 
en los ejidos, los puestos de directivos invariableme;nte recaen en per
sonas sostenidas y alentadas .por quienes dominan económicamente el! 
ejido y que de este modo aseguran sus intereses personales. 

c) .-La adjudicación de parcelas presenta problemas en los que 
aparece de inmediato la tendencia a desconocer los derechos de los suce
sores en beneficio de personas alfines a los grupos dirigentes de los 
destinos del ejido. 

d) .-Igualmente, se presenta este caso al formarse las sociedades 
de crédito ejidal. 

En esta forma queda desvirtuada la función que entraña la re
forma agraria ya que el Derecho Agrario tiene una dara manifestación 
sociológico-económica y como tal es producto de la experiencia y ésta nos 
muestra que para perfeccionarla deben evitarse las deficiencias que tenga 
o se encuentren a su paso. 

Es así como al tratarse eJ caso de los sujetos con derecho a dota
ción en los distin~os Códigos y J_,eyes de la Materia, se encuentra que 
invariablemente se considera como condición para tene1r capacidad de 
obtener parcela por medio de dotación o ampliación de ejidos: No poseer 
a nombre propio y a título de dominio, tierras en extensión igual o mayor 
que la unidad de dotación; y no poseer un capital en la industria y en 
ei1 comercio mayor de dos mil quinientos pesos, o un capital agrícola mayor 
de cinco mili pesos. 

Estas disposiciones evidentemente encierran un fondo que no pue
de ser otro que el de evitar el beneficio de una minoría en perjuicio de 
las mayorías económicamente débiles, quedando plenamente justificadas 
estas restricciones; pero, generalmente, éstas se han pasado por alto y 
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debido h ello se ve en la actualidad que existe un hibridismo entre ejidata ... 
rios y pequeños propietarios surgidos del mismo ejido, que se acogen 
jndistintamente a los beneficios del Derecho Civil en unos casos y a la 
Ley Agraria en otros según sus conveniencias, amparadas por no haber 
disposiciones que delimiten su situación después de haber sido declarado$ 
ejidatarios, siendo estas personas las que crean problemas que causan 
desaliento en los ejidatarios y que determinan consecuencias tan tr:as
cendentales como: Dar las parcelas a medias a otros ejidatarios o ex
traños a,l ejido, el abandono de parcelas y por último la emigración como 
braceros a la vecina república del norte. 

Siendo evidentes los esfuerzos que tanto las autoridades federales 
como las estatales han realizado para impulsar el desenvolvimiento del 
agro hidalguense en sus diversos aspectos sociales, materiales, educacio
:nal, e!tc., es lamentable la falta de una delimitación acorde con las moda ... 
lidades derivadas de la imposición de los regímenes distintos que imperan 
en nuestra República. 

Este es el aspecto general que presenta el agro hida\lguense en eJ 
que aún se debaten problemas administrativos y de organización de 
los ejidos, cu~a solución no podrá ser rápida sino gradualmente de con
formidad con las disposiciones relativas, las cuales tienden a ir1 eliminan
do todos y cada uno de estos vicios. 

c).-Datos estadísticos de la Reforma 
Agraria en el Estado de Hidalgo. 

La forma como ha sido entregada ~a tierra a los ejidos del Estado 
a partir del año de 1918 en que se iniciaron dichos trabajos hasta el de 
1955 ha sido de la siguiente manera: 1003 posesiones definitivas con 
una extensión total de 657,443-73-67 Hs., de terrenos de diversas calidades 
tal y como aparecen detalladamente en el cuadro y gráficas correspon .. 
dientes señaladas con los números 1 y 2. 

En el cuadro No. 1, aparece el número total de sentencias presi
denciales ejecutadas a partir del año de 1918 en que estas fueron inicia
das hasta la fecha, pudiendo observarse en el cuadro No. 2, las gráficas 
mediante las cuales se consignan las altas y bajas en el número de eje
cuciones de las resoluciones ya citadas y las superficies que por dicho 
concepto fueron entregadas a los distintos poblados de esta Entidad Fe
derativa durante el período ya citado, pudiendo deducirse objetivamente 
tomando en consideración el año, las causas determinantes de [as modi
ficaciones de dicha gráfica. 
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Sin embargo, debe reconocerse que esta labor desarrollada durante 
treinta y seis años y cuyos datos estadísticos se han consignado en el 
cuadro correspondiente, no representan en sí, ni por el número, ni por la 
superficie entregada, que la distribución de [a tierra haya venido a satis
facer las necesidades de los poblados beneficiados, por distintas causas, 
citando entre otras las siguientes: 

1.--En los ejidos primeramente entregados con sujeción a la Ley 
del 6 de enero de 1915, se tomaban en cuenta las superficies poseídas por 
los poblados, agregándose a estas las tierras dotadas y la suma total se 
dividía entre los capacitados, tomándose así conjuntamente1 como super
ficie dotada y apareciendo en esta forma en las resoluciones presidencia
les respectivas, por lo que abultaba consiguientemente Ja superficie real 
dotada al ejido. 

2.-Las modificaciones que posteriormente se hicieron a dicha ley 
trajeron como resultado que los ejidos entregados bajo la vigencia del 
Reg'lamento Agrario y de la Ley de Dotaciones y Restituciones, concedie
ran distintas ext(lnsiones para el mismo número de capacitados, debido 
a las distintas equivalencias consideradas con respecto a las calidades 
de las tierras. 

3.-En la mayoría de los ejidos entregados con apego al Código 
Agrario de 1934 y subsecue.ntes hasta la fecha, siempre se han dejado 
•a salvo los derechos de gran número de individuos con derecho a parce~a 
cjidal, a quienes posteriorment,e se les ha entregado un certificado que 
ampara sus derechos a ser ejidatarios, pero no la posesión de la tierra. 

4.-En gran número de casos existen parcelas de tai} manera tan 
pequeñas repartidas provisionalmente que son insuficientes para la satis
facción económica elemental de sus poseedores. 

Omitiendo estas circunstancias y con base en los datos obtenidos 
en la Agencia General de1 Agricultura en el Estado de Hidalgo y la Dele
gación Agraria en el mismo, así como los consignados en el resumen 
general del Tercer Censo Agrícola y Ganadero de} año de 1950, publicado 
por la Dirección General de Estadística, dependiente de la Secretaría dé 
Economía, nos encontramos que de conformidad con éstos que difieren 
levemente de los anteriores, la distribución de }a totalidad de las tierras 
del Estado se encuentra en la siguiente forma: 

Superficie total del Estado. . . . . . . . . . .. 
Propiedad ejidal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Propiedad particular. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Improductivo y bienes sin dueño. . . . . . . .. 
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Respecto a la propiedad ej idal y tomando en cuenta la deficiente 
forma en que se ha llevado a cabo la clasificación de tierras para los 
efectos dota torios, se pueden consignar como aproximada la siguiente: 

Riego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,572 Hs. 
Temporal. . . . . . . . . . . . . . . 275,2019 Hs. 
Otras calidades. . . . . . . . . . . . . . . . . 540, 7 40 Hs. 

TOTAL. . . . . . . . . . . . 839,521 Hs. 

En los cuadros 3 y 4 aparece e~ movimiento de las propiedades 
particulares e¡n períodos decenales de 1910 a 1950, obtenidos en distintas 
fuentes que dan una idea general, pero de los cuales a partir de 1920 son 
ya oficiales y por lo tanto más cerca de la realidad. El cuadro No. 4 ea 
la gráfica correspondiente del No. 3. 
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CUADRO No. 1 
Resoluciones Presidenciales ejecutadas en el Estado de Hidalgo, 

hasta marzo de 1955. 

Año Núm. Pos. Sup. Total Entr. -- ---
1918 6 5,323-65-98 Hs. 
1919 10 7,336-70-00 
1920 5 4,872-01-67 
1921 25 35,254-60-17 
1922 7 11,353-21-10 
1923 12 7,828-52-47 
1924 17 18,878-59-39 
1925 25 28,710-11-29 
1926 16 15,958-98-89 
1927 30 27' 003-85-64 
1928 29 3,350~12-16 

1929 23 18,624-85-65 
1930 32 28, 138-56-05 
1931 13 12,153-56-36 
1932 5 2,595-95-75 
1933 15 10,639-22-99 
1934 49 38,249-16-84 
1935 99 87,449-41-19 
1936 90 63,27 4-21-98 
1937 47 32,490-13-02 
1938 59 37, 910-44-72 
1939 63 34,379-41-30 
1940 72 21,867-62-88 
1941 54 11,394-17-65 
1942 64 18,517-56-40 
1943 32 5,797-43-00 
1944 13 1,712-46-00 
1945 16 4,061-10~75 

1946 29 10,055-88-33 
1947 4 1,l 73~20-00 
1948 6 2,106-00-00 
1949 8 4,403-55-75 
1950 4 1,007-26-00 
1951 5 3,650-25-20 
1952 1 185-00-00 
1953 7 2,521-37-10 
1954 4 3,199-00"'ºº 
1955 7 3,560-20-00 

SUMAS TOTALES 1,003 657,443-73-67 Hs. 
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Gráfica que indica la;s superficies que por concepto de ejidos definitivos fueron entregados 
a poblados del Estado de Hi dalgo del año de 1918 a marzo de 1955. 
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Gráfica que indica el número de posesiones definitivas llevadas a cabe en el Estado de 
Hidalgo a partir del año de 1918 hasta el mes de mar zo de 1955. 
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CUADRO No. 3 

Relación del número de propiedades particulares y su superficie total 
existentes en el Estado de Hidalgo, en períodos 

Años 

1910 
1920 
1930 
1940 
1950 

decenales de 1910 a 1950. 

(1) (2) (1) 

Predios de Predios de Hs. 
más de 5 Hs. menos de 5 Hs. Superficies 

8,326 22,850 1.031,198 
9,784 23,570 1.013,647 

10,543 34,123 972,790 
9,439 65,519 494,457 

11,897 82,574 486,638 

CUADRO No. 4 

Superficies totales durante los mismos períodos 
antes considerados. 

(2) 

Hs. 
Superficies 

840,990 
450,110 

56,319 
83,686 

107,082 

Años Sup. Total Total de Predios 

1910 1.872,188 31,176 
1920 1.463,757 33,354 
1930 1.029,109 44,666 
1940 578,143 74,958 
1950 593,720 94,471 

NOTA.-En la primera relación, los números entre paréntesis se 
corresponden para fos efectos de los conceiptos expresados. 
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CUADRO No. 5 

Gráfica que muestra las modificaciones en número de predios rústicos 
en el Estado de Hidalgo, mayores y menores de 5 Hs., 
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CAPITULO III 

ASPECTO FISCAL 

a) .-Concepto Teórico del Impuesto. 

Sin tratar de definir el concepto del Impuesto, ya que ésto signi
ficaría aumentar el ya considerable número de éstas, me propongo en estei 
capítulo citar aquéllas que a mi juicio tienen mayor importancia, ya que 
de lo contrario se extenderían demasiado los límites del tema propuesto. 

Eheberg dice: Impuesto son las prestaciones actualmente en dine
ro que el Estado o cualquier otra entidad pública reclama en forma 
coactiva sin contraprestación especial y con el fin de satisfacer necesi
rtades colectivas. 

Gastón Jéze considera que el Impuesto se puede enumerar de la 
siguiente manera: 

1.-Es una prestación pecuniaria; norma:lmente una suma de di
nero y no servicios personales. 

2.-La prestación del particular no es seguida por una contrapres-
tación del Estado. 

3.-El constreñimiento jurídico. El impuesto es un pago forzado. 

4.-Se establece según reglas fijas. 

5.-Se destina a gastos de interés gieneral. 

6.-Es debido exclusivam~mte por eil hecho de que los individuos 
forman parte de una comunidad política organizada. 
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El Código Fiscal de la Federación, a este respecto, dice en su artícu,.. 
lo 2o.: Son Impuestos las prestaciones en dinero o en especie: que el 
Estado fija unilateralmente y con carácter obligatorio a todos aquelllos 
individuos cuya situadón coincide con lo que. la Ley señala como hecho 
generador del crédito fiscal. 

En cuanto a su naturaleza, eJl impuesto lo podemos estudiar dé 
cuatro diferentes maneras: 

1.-El Impuesto es el precio de los servicios prestados por el Es
tado a los particulares ('Deoría de la Equivalencia). Esta definición, co
mo todas, tiene aligo de verdad y otra parte contradictoria; pero lo cierto 
eis que los impuestos que son a cargo de mi conglomerado sirven para 
pagar los servicios prestados por el Estado tales como: construcción de 
caminos, puentes, escuelas, etc. Debemos hacer notar que no todos los 
:lmfpuestos se destinan a la prestación de servicios públicos, ya que una 
pa~ de estos impuestos sirven para cubrir otros gastds que e11 Estado 
debe hacer, pues no a toda prestación necesariamente corresponde una 
contraprestadón. 

2.-El impuesto es una prima da seguros que se paga como garan
tía de la seguridad individual que está obligado a proporcfonar el Estado. 
!(Teoría del Seguro). Como se puede ver, esta definición se basa en el 
bi.dividualismo y considera al impuesto como una prima de seguro para 
lá protección de la vida, de la hacienda y de los individuos ; desde lUegd 
que ésto es inexacto potque el Estado nunca ha actuado como empresa 
de seguros, ya que de ser así tendría que indemnizar ern caso de homicidio 
o robo y la actuación del Estado es únicamente preventiva y punitiva. 

3.-El impuesto representa la cantidad necesaria par.a cubrir los 
:ga.stos que demanda¡ la aplicación y explotación del capital nacional. Tam
bién es inexacta porque no existe impuesto único sobre el capital y el 
Estado tiene tareas múltiples que requieren Ja erogación. 

4.-El impueisto es un sacrificio, y éste debe hacerse sentir hasta 
el mínimo posible. Esta es una de las definiciones más exaeta ya que 
tratan de que el impuesto sea más equitativo y más gene1ral tratando de 
hacer desaparecer el concepto de sacrificio, y ésto debe tomarse en forma 
axiomática. 

Desde el punto de vista teó,rico: El economista inglés Adam 
Smith estudia los principios de los impuestos de la siguiente manera: 



1.-De justicia. (Generalidad, Uniformidad). 
2.-. De Certidumbre. 
3.-De Comodidad. 
4.-De Economía. 

La Justicia varía de época a época y de lugar, pero debe ser de 
acuerdo con las percepciones para que haya equidad y justicia, deriván
dose de aquí la generalidad, en }a que todos deben pagar impuestos sin 
exoo,pción de acuerdo con su capacidad contributiva, entendiendo por esta 
la cantidad que se eonsidera indisp€nsable para .que .eJ hombre subsista 
no existiendo en este caso una exención, sino reconociendo un límite a 
partir del cual empieza la capacidad contributiva o sea la obligación de 
pagar impuestos. 

Sobre la Uniformidad dice Griziotti :-Eil impuesto se1 pagará de 
acuerdo con la riqueza que se gana y la rique¡¡i;a que se gasta. John Stuaril 
Mili hace una distinción que llama de igualdad de~ sacrificio existiendo a 
este re:specto, dos clases de rentas: una derivada del trabajo y otra delJ 
capital, fo que significa que la capacidad contributiva es igual, pero no es: 
justo gravar las dos rentas con cuotas iguales porque el sacrificio para 
cada uno de los suje,tos es diverso. 

Certidumbre.-Debe ser fijo y no arbitrario, determinarse con! 
precisión el objeto, el sujeto, la cuota, la forma del pago, la fecha de 
vencimiento, a quién deibe pagarse, las penas en caso de infracción, lo~ 

recursos a que da 1ugar: Las leyes deben ser redactadas correcta y 
claramente. 

Principios de Comodidad.-Los impuestos deben ser recaudados 
en la época y forma que más convenga a los contribuyentes. Ejem., en 
tratándose de los agricultores el pago debe hacerse cuando se levante 
la cosecha porque es el momento más oportuno y cómodo para que se 
cobre el impuesto. 

Principio de Economía.-Consiste en que la recaudación de los im
puestos sea el mínimo de acuerdo con su capacidad contributiva ya que 
de lo contrario tratan de evadirlo y ésto es perjudicial al Estado. 

Para terminar diremos que el impuesto se ha clasificado en dos 
grandes grupos : impuestos directos e indirectos. 

EI impuesto directo es aquel en que eJ legislador se propone 
alcanzar inmediatamente al verdadero contribuyente; y e'l impuesto in
directo es cuando el le¡gislador no grava al verdadero contribuyente sino 
que lo grava por repe'rcusión. 
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Impuestos 

Por cuotas 

CLASIFICACION DE LOS IMPUESTOS 

í 

1 Indirectos 

1 

i 

1 

J Directos 

L 

f Derrama 

i 
1 Cuota 

L 

{ 

Introducción de mercancías. 
Salida de Mercancías. 
otros 

r Actos 

i 

{ 

Transferencias. ( Artículo de consumo 
Consumos (Compraventa). 

1
, necesario. 1 

l Producción. Artículos de lujo. 

Í Personales 

i Reales j 
L t 

r F"" 1 IJa 
1 

Sobre la persona 
(Capitación fija e1 igual) 
Sobre las cosas. 

l Tanto por ciento 
I
Í Proporcionales. 

Progresivos. 
~ Degresivos 

l 
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El sistema fiscal en el Estado de Hidalgo en sus diferentes aspec
tos, presenta características particulares derivadas de los factores de 
producción más importantes que durante muchos años han constituído 
la base de su economíá, estos son la minería y la expfotación de los 
productos de fermentación de las aguamieles obtenidas del maguey. 

Sin desechar los correspondientes a otros grupos de la clasifica
ción contenida en la Ley de Ingresos del Erario Federal, los anteriormen
te citados han constituído por decirlo así la parte, medular de su produc
ción y por consiguiente la susceptible de gravámenes más altos para el. 
fisco. 

Siendo la estructuración económica actual consecuencia de 1a evo .. 
lución de los factores antes citados, en forma breve paso a tratar lo 
relativo a ellos. 

MINERIA.-Esta industria en e} Estado como en el país entero, 
ha sido factor de primer orden en la economía nacional y ha superado 
por el valor de su producción a todas las industrias tanto extractivas 
como de transformación excepto la del petróleo, así como a !a agricul
tura; además es la que ha pagado la suma más cuantiosa de salarios y 
sueldos y contribuído en notable proporción a los ingresos fiscales. (37). 

Sin embargo en los últimos tiempos la producción en el Estado 
ha venido descendiendo por distintas razones entre las que se consideran 
de mayor importancia: la inestabilidad de su precio en el mercado mun
dial, el aumento de costos en su producción por la elevación del valor de 
la maquinaria como resultado de las sucesivas devaluaciones sufridas por 
nuestra moneda, el aumento de salarios de los trabajadores y principal
mente la escasés de minerales de altas leyes debido a que desde la época 
en que Bartolomé de Medina en 1557 introdujo el beneficio del mineral 
de la Plata por procedimiento de amalgamación, la explotación ha sido 
incesante y en la actualidad con los modernos procedimientos, ésta se 
lleva a cabo hasta con minerales de 250 gramos por tonelada, dando por 
resultado que ·e¡n la Compañia más fuerte del Estado, la Real del Mont<:: 
y Pachuca, beneficia por medio de su planta de beneficio de "Loreto" 
4,000 toneladas diarias con una producdón neta de una tonelada diaria. 

La producción de oro, corresponde a 35 gramos por tonelada de 
las ya indicadas anteriormente y es considerada de baja le1y para los fi
nes de la ex:¡jlotación. 

Con respecto a los demás minerales como el zinc, el plomo y otros 
su producción es en menor escala y por lo tanto inferior a [os antes ci
tados. (38). 
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Con la anterior exposición, se v:a que el auge de la minería ha 
pasado de ¡:¡u época de florecimiento y que sus actividades tienden a pro
curar más bien una situación de sostenimiento de las fuentes de trabajo 
en beneficio de sus trabajadores y no de un negocio de utilidad br:illante. 

Esta Compañía está subsidiada ~jo el aspecto de varias refot
mas impositivas basadas en lo tratado en la Tercera Convención Nacional 
<le Causantes reunida en septiembre de· 1956 y que tuvo por objeto hacer 
una revisión sobre las experiencias obtenidas en la aplicación de las leyes 
fjsci¡.les en vigor. 

Lo mismo puede decirse de las otras Compañías existentes y pe.
queños productores, los cuales en síntesis son absorvidos por la citada 
l)ía. Reai1 del Monte, la cual actualmente, está administrada por la N acio
nal Financiera. 

EXPLOTACION DEL MAGUEY.-Et Estado de Hidalgo está 
representado por el 44 % de la superficie. sembrada de este agabe en 
el país con un 39.5 del total de las .plantas existentes y 38.5 en producción, 
por lo tanto gran exte,nsión del mismo está cubierto de esta planta de 
la cual se obtiene el pulque por el proceso de la fermentación del aguamiel 
extraído de la planta debido a la actividad bio-química del sacaromice 
agabica silvestre. 

Los Municipios productores de esta bebida y que por consiguiente 
han poseído gr.andes sembradíos de maguey son los siguientes: Apam, Zem
,poala, Singuilucan, T·e¡peapulco, Cuautepec, Epazoyucan, Tlanallapan, Fran
cisco I. Madero, Pachuca, Tolcayuca, La Reforma, San Agustín Tlaxiaca, 
Cardona!, Nopala, Ixmiquilpan, Tu~·ancingo y Actopan. (39). 

Durante muchos años anteriores a la aplicación de la Ley Agra
da en el Estado, las fincas pulque:ras tuvieron un desarroID.o importante 
debido al cuidado en el cultivo de esta planta que por ser cíclica y que 
requiere un período de siete a diez años de cuidado para iniciar su ex
plotación, esta se hizo en una forma técnica y cuidando de reponer toda 
plantación explotada, así como llevar a cabo ésta en forma escalonada 
de acuerdo con su edad y repoblación constante. 

Los ingresos que por este concepto fueron obtenidos por eJ fr;;co 
federal fueron elevados constituyendo uno de los más cuantiosos en el 
Estado. Tratándose de impuestos especiales, el Estado obtuvo su parti
cipación la cual elll forma considernble ayudaba a determinar el presu
puesto del Estado. 

Esta industria secular se vió afectada hondamente al aplicarse la 
ley agraria por las consecuencias que a continuación se mencionan: 



. Al ejecutarse las primeras resoluciones provisionales y también 
definitivas a poblados en lo.s que los terrenos se encontraban totalmente 
cultivados de maguey, con eJ afán de la inmediata explotación de dicha; 
fuente de íngresos y debido a que no existía ninguna reglamentación al 
res.pecto, esta se llevó a cabo en forma inadecuada por parte de los bene
ficiados dando como resultado un rendimiento pobre y la extinción en 
gran parte de los mejores sembradíos de este agabe en los terrenos dot~dos. 

No obstante las tendencias de Gobiernos locales ant:e¡riores, de 
propugnar por la repoblación del maguey, principalmente en los ejidos, 
ésta no se ha conseguido por lo que en ellas su disminución es manifie¡Sta. 

Como de hecho las parcelas entregadas a los ejidatarios en terre
nos de esta clase y que son en número considerable no tienen otra capa
cidad agrícola para el cultivo de otros productos, los beneficios de1 ellas 
obtenidos son mínimos, con el consiguiente desaliento de parte de los 
ejidatarios que se ven precisados a dedicarse1 a otras actividades a fin de 
cubrir sus necesidades. 

El producto de la elaboración de las aguamieles, se ha visto af ec... 
tado por la generalización de otra clase de bebidas en los principales 
centros de consumo, con un descenso en la industrialización del productol 
de que se trata. 

Si bien la hade:nda pública federal en otros aspectos ha elevado 
el monto de sus ingresos con la aplicación de sus leyes reglamentarias 
reilativas. el Estado por razón de la' limitación de sus capítulos de ingreso~ 
relativos, al sentirse afectado, tuvo que hacer un minucioso estudio a 
efecto de ejercitar el impuesto fiscal sobre aquellos capítulos correspon
dientes a su jurisdicción que anteriormente no habían sido gravados, entre 
{jtros las producciones agrícolas de alfalfa, el trigo, zacate, paja y simila
Tés, así como la compra venta de cereai1es, productos de hortaliza y otros, 
dejando sin gravamen aquellos artículos considerados como básicos para 
la alimentación del .pueblo como son: el maíz, e] frijol y el azúcar. Estos 
impuestos, como se explican ,e.n la exposición de motivos en que se funda 
e] proyecto de ley y presupuesto de egresos para el año de 1956, se desti
nan fundamenta:lmente al incre¡mento de la producción agrícola en eJ 
Estado. 

Con el objeto de acrescentar sus ingresos el Gobierno local celebró 
un acuerdo con la federación a fin de obtener de to<los los comerciantes 
t: industriales operantes en dicha entidad federativa, comprendidos den
tro del decreto del 29 de julio de 1947 actualmente en vigor con la de... 
nomina.eión de Ley Federal sobre ingresos mencantiles, en el Slentido de 
f ederalizar dicho impuesto en tal forma que tuviera un control mál:l efec-
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tivo para su aplicación. En dicho acuerdo intervino la Cámara de 
Comercio a fín de hacer oír sus puntos de vista. 

El procedimiiento consistiría en la cancelación total de todos los 
impuestos para recaudar uno solo del cual el 12 al millar ingresaría como 
participación al Estado y del monto total de dicho impuesto correspon• 
dería como participación a los Municipios un 15 al millar sobre el total 
de ingresos obtenidos dentro de sus respectivas jurisdicciones. Por su 
parte a la Federación le correspondería el 18 al mil1ar sobre el montct 
total de los impuestos recaudados. 

Dicho acuerdo en forma de decreto comenzó a surtir sus efectos 
con fecha 24 de marzo de 1954. 

Es hasta ese mismo año cuando el fisco federal de conformidad 
con la cédula tercera correspondiente a la ley del impuesto sobre la rentl\ 
dispone el emrpadronamiento de causantes por concepto de productores 
a los agricultores, incluyendo a los ejidatarios e imponiéndoles su cuota 
de conformidad con el monto de su producción. 

Este impuesto por lo qrue se refiere a los ejidatarios ya que su 
régimen de producción es de libre concurrencia y no de monopolio según 
la clasificación de Flores Zavala en la parte relativo a los efectos de los 
impuestos, ( 4) ; tiene que vender sus productos al precio más bajo y aún 
cuando se vea en la necesidad de repercutirlo, su posición ante los com
pradores en gran escala 1o ahogan, siendo ellos quienes lo hacen recae!! 
~ntre los consumidores con utilidad para ellos y desventaja para el pro
ductor. 

Uno de los problemas importantes que el Gobierno de[ Estado 
ha tomado a su cargo para su resolución, es el del Valle del Mezquital y 
siendo tan variados los aspectos que presenta, ha recurrido al Gobierno 
Federal a fin de obtener en gran parte el financiamiento de dicha e;m
presa. Al ser creada la Ley Orgánica relativa, de conformidad con su 
{lrtículo 6 se le otorgó un presupuesto de tres millones de pesos anua
les. (41). 

Por su parte el Estado ha gravado la producción de las aguamieles 
y productos de su fermentación con un centavo por litro, obteniéndose 
por dicho concepto un ingreso de dos millones y medio de pesos aproxi
madamente con destino al mismo fin. 

Existe igualmente para la construcción de caminos vecinales en 
la zona de que se trata un ingreso de doscientos cincuenta mil pesos 
anuales que destina para ello el Comité Nacional de Comunicaciones 
Vecinales. 
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La aportación del Estado conjuntamente con la Oficina de Ser
\;icios Coordinados dependiente de la Secretaría de Salubridad y Asis
t.encia Pública es de reciente creación y aporta una cantidad de setenta 
y cuatro mil pesos los cuales se destinan para el pago del personal encar
gado de suministrar la atención médica de la zona. 

En síntesis por lo anteriormente expuesto se ve que el fisco del 
Estado de Hidalgo hasta ahora ha descansado fundamentalmente en las 
participaciones federales que .por los distintos conceptos les corresponden 
ya que estas constituyen en términos generales el 60% del total de in
gresos al fisco del Estado correspondiendo el otro 40% a los capítulos 
estatales de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos 
extraordinarios. 

Prácticamente puede decirse que el impuesto a la producción 
agrícola propiamente dicha ha sido considerada en el Estado de Hidalgo 
por los Gobiernos anteriores a la Revolución y aún después de ella, 
dentro de un plano secundario como fuente de ingresos, ya que éstos que
daban incluídos en el gravamen impuesto a la pro.piedad agrícola en ge
neral siendol hasta últimas fochas cuando se le ha empezlado a dar 
importancia y comenzado por lo tanto a establecerse las estadísticas re
lativas a la producción; de gran utilidad para un conocimiento más: 
perfecto de la potencialidad agrícola del propio Estado. 

b).-Forma en que se ha gravado la 
propiedad en el Estado de Hidalgo. 

Al quedar constituído el Estado de Hidalgo en e} año de 1869 por 
Decreto de la Legislatura Central y siendo Presidente de la República 
el C. Lic. Dn. Benito Juárez, se le otorgó dicho carácter, debido a las 
gestiones del Sr. Dn. Manuel Fernando Soto y otras personas, tomando 
en cuenta, principalmente, la imposibilidad material de atender las nece
sidades políticas, económicas y militares de los distintos pueblos funda
dos durante la época de la Colonia y comprendidos dentro del antes ex
tenso Estado de México, entre los que podemos citar, entre otros, los 
siguientes: Real del Monte, Pachuca, Huautla, Tlanchino[, Alfajayucan, 
f'achuquilla, La Bonanza, Jacala, La Misión, El Arenal, Zacualtipán, Metz
titlán, Pisaflores, Atotonilco y otros. 

El Estado, de conformidad con el decreto antes citado, quedó in
tegrado por una extensión total de 20,870 kilómetros cuadrados, com
prendiendo en dicha superficie: doce Distritos, cuare-nta y seis Municipios, 
16 Administrnciones de Rentas, 12 Juzgados de Primera Instancia y una 
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}JOblación de 337,000 habitantes, con una propiedad raíz valuada en ... 
$14.827,221.00, cuyos productos anuales eran aproximadamente de-••• 
$251,942.0.0, según los datos estadísticos del año de 1854, dados por el 
Sr. Joaquín Noriega, del Ministerio de Fomento de esa época. (43). 

Estaba constituído PQr terrenos de distintas características geo
lógicas y que debido a su topografía quebrada y montañosa, determina 
lugares de una altura máxima de 2714 Mts. sobre el nivel del mar comQ 
Singuilucan, hasta la de 774 Mts. en que se encuentra Yahualica, eori 
temperaturas medias en grados centígrados, promediados durante cinco 
años, de 209 21 en Ixmiquilpan, 139 8 en Pachuca, siendo la máxima de 
399 en la ya citada. población d€ lxmiquilpan y la mínima de 7° registrada 
en Tizayuca. 

Las precipitaciones pluviales son muy variadas en 'las diferentes 
regiones de~ Estado, así como los vientos dominantes: y siendo estos eie-
mentos los que determinan los distintos climas, éstos se presentan desde 
el correspondiente al de zona tropical muy húmeda con corta estación 
seca, hasta el de zona fría microtermal húmeda con corta estación tem
plada, siendo J)-Or lo tanto muy variados los productos obtenidos por su 
agricultura. 

Sus recursos minerales, ampliamente conocidos, determinaron lai 
creación de laboríos que al intensificar sus trabajos, llegaron a ser de los 
más importantes de1 la República. 

Es de citarse que sus recursos fluviales son mínimos, puesto que 
sólamente cuenta como ríos importantes: el de Metztitlán en el centro 
del Estado y los distintos afluentes del río Moctezuma, algunos de los 
cuales en parte lo limitan por el Norte con los Estados de Querétaro y 
San Luis Potosí. 

Por lo anterior se ve que las labores agrícolas hasta prineipios del 
presente siglo, estaban supeditadas en su casi totalidad a las inciertas 
precipitaciones pluviales y por consiguiente inseguras cosechas. ( 44). 

Escasas y en mal estado se encontraban las vías de comunicación, 
representadas en su mayoría por camfoos de herradura y veredas, por 
las que el tránsito de mercancías y productos se hacía a lomo de bestias 
y sofamente en el camino que comunicaba a la ciudad de México con .la 
de Pachuca y que se prolongaba hasta Atotonilco el Grande, la comuni
eación se hacia por medio de vehículos de tracción animal, esta construc
ción se hizo ante, la necesidad de transportar los metales beneficiados en 
las distintas haciendas dedicadas a esos trabajos existentes en los lugares 
l'ef eridos. 
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El Estado contó con vías férreas que comunicaban a la capital 
con otras poblaciones y con la ciudad de México hasta principios de¡I 
presente siglo. 

Al quedar constituído el Estado, sus primeros Gobernantes se1 

encontraron con el problema fundamental de1 controlar la situación anor
mal creada por grupos del régimen monárquico derrocado; que .armados 
asolaban distintas regiones del Estado, que prácticamente se entregaban 
al bandolerismo y que por inercia seguían combatiendo en su propio be
neficio. 

A la muerte¡ del C. Lic. Don Benito Juárez y durante los períodos 
de Don Sebastián Lerdo de Tejada, de 1872 a 1876; Porfirio Díaz de 1876 
a 1880, Manuel Gonzáiez de 1880 a 1884 y nuevamente el Gral. Díaz dé 
1894 a 1897 el Gobierno del Estado de Hidalgo, se concretó a combatir en 
distintas partes del mistno, el bandolerismo que con distintas banderías, 
se había entronizado; siendo su exterminio, la primordia¡¡ preocupación 
<le los Gobiernos Estatales: los cuales, dados sus escasos recursos econó
micos hacían cuanto estaba a su alcance1. por combatirlos, en menoscabOJ 
de los inte,reses gene¡ra,es del Estado, que se mantuvieron a lo sumo en 
Ja mistna situación anterior a la creación del nuevo Estado. ( 45). 

Es de hacerse notar la inconsistencia de los datos estadísticos ep 
los albores de lla constitución del Estado de Hidalgo, ya que el primer 
Gobernador, Juan C. Doria, cuyo nombramiento recayó por el Decreto 
Federal ya cdtado, al rendir el informe de su actuación de cuatro meses 
y diez días, manifestó que habiéndose lleivado a cabo en censo general 
del Estado, arrojo un número de habitantes de 404,207 y un valor de 
$22.465,458.00, correspondiente a las propiedades rústicas y urbanas e1xis~ 
tentes dentro de su jurisdicción. Dudoso es que en tan perentorio plazo 
se hubiaran llevado a cabo trabajos tan delicados para fundamentar de
bidamente dicha declaradón. 

Es hasta principios del siglo actual, y ya en un período de tran
quilidad, cuando el Gobierno de¡¡ Estado se propone conocer en forma de .. 
finitiva los límites de éste, su extensión, así como los distintos predios 
existentes; haciendas, ranchos, terrenos baldíos, pueblos ,rancherías, te~ 
rrenos comunales, etc., encomendando dichos trabajos a ,1a Oficina de 
Catastro :del Estado, cuyas a.ctividades quedaron al cuidado de un cuerpo 
de ingenieros quienes iniciaron sus labores, llevando a cabo la triangula.
ción general del Estado, procediendo enseguida a la planificación de los 
distintos prediós rústicos, con acopio de datos relativos a la clasificación 
de sus tierras, caminos ~dnales, e.te., así como la de las villas, ranche
:rías y poblaciones imJ)órtantes, con el objeto de conocer detalladamente la 
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superficie, ubicación y valor de las distintas pertenencias existentes' en 
los quince Distrito en que se encontraba dividido el Estado. 

Dados los escasos recursos proporcionados por el Gobierno, estos 
trabajos se. practicaron lentamente, habiendo quedado totalmente termi
nados solaimente tres de los quince Distritos antes referidos y que fueron 
los siguientes: Pachuca, Tulancingo y Apam. Otros de ellos, Jacala, Zí..i 
mapán quedaron incompletos. 

La ejecución de estos trabajos se susp~:mdió prácticamente hasta 
el año de 1925. (46). 

Uno de los fines que se peTSegufan con la ejecución de los trabajos 
antes citados, era el de conocer las posibilidades económicas de los dis
tintos predios, con el objeto de poder establecer un impuesto fiscal ade
cuado y que sumado a los impuestos percibidos por otros conceptos: 
(propiedad urbana, minería, aguamieles y bebidas alcohólicas, producto 
de capitales, herencias y legados, etc.), constituyera en forma correcta 
el monto de la Hacienda Pública del Estado, a fin de distribuir ]os gasto~ 
administrativos y demás obligaciones inherentes a su cargo, tomando en 
consideración, igualmente, las participaciones concedidas por el Gobierno 
Federal. En tanto que se llevaban a cabo los 'trabajos antes mencionados, 
el cobro de Í'Inpuestos se hacía estimando el valor de cada finca según el 
criterio de las Oficinas Recaudadoras de Rentas de cada Distrito, y apli
cándo1es un impuesto denominado "sobre predios no valuados" para dis
tinguirlos de los valores catastrados o "valuados" a los que se les apli
caba un impuesto menor, ya que eran .apegados a las condiciones de pro
ductividad, vías de comunicación, distancias a centros de consumo, etc., 
y, por lo tanto, dicho impuesto resultaba más equitativo y justo a la 
vez que hacía conocer las condiciones económicas generales de la propfo .. 
dad en el Estado. 

Prácticamente ésto no llegó a efectuarse sino en mínima parte, 
debido a las razones expresadas anteriormente, subsistiendo en la casi 
generailidad de los casos, el impuesto sobre "predios no valuados", con 
los vicios derivados de una apreciación imperfecta de los elementos o 
factoI'es de los que se deriva dicho valor. 

Hasta el año de 1920, aproximada1mente, puede decirse que la 
situación imperante en el campo es 1a misma que a principios del siglo, 
y es a partir de 1930 cuando se principio a dar importancia, aunque en: 
pequeña escala, a los trabajos encaminados a impulsar la agricultura por 
medio de la ej('jcuci!ón de obras de riego para el mejoramiento de la 
mayor parte de terrenos de temporal cuQtivados hasta esa fecha, apertura 
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de nuevas áreas de cultivo, trazos y construcción de vías de comunicación, 
'te., aumentando el ritmo de dichas obras de 1935 a la fecha. 

El incesante incremento de la población, así como la disminución 
de, áreas libres dieron como resu1tado que el valor de la propiedad haya 
ido cotizándose en forma progresiva, lo que sumado a las devaluaciones 
periódicas de nuestra moneda, las ha hecho subir de valor en forma 
nunca imaginada por los agricultures de antaño. 

Así v,errnos que terrenos cuyo valor, antes de 1910, era de unos 
cuantos pesos por hectárea, en la actualidad se elevan a miles de ellos 
como puede verse en el cuadro número 6 que está basado en la revisión 
de algunas operaciones comerciales concentradas en las distintas épocas 
indicadas y que por consiguiente deben considerarse como valores aproxi
madas. 

En dicho cuadro debe hacerse la aclaración que esos valores se 
entienden sin tomar en consideración la presencia de plantaciones de vida 
cíclica mayor de dos años, como el maguey, abundantes en el Estado las 
síembras de alfalfa, etc. En cuanto a los valores de los te\l'renos de mon
te, en estos influyen las vedas y demás disposiciones dictadas por la 
Secretaría de Agricultura por conducto de sus Oficinas Forestales, las 
euales regulan las explotaciones de esta índ011e. 

Sin embargo, sería ilusorio el considerar esa alza constante en el 
valor de la tierra, como un signo de aumento de la riqueza ya que si 
bien t:-s cierto que muchas ventajas se han obtenido al aplicar los distintos 
programas agrarios basados en el contenido social y económico de} ar
tículo 27 Constitucional, fundame!lltalmente éstos se han circunscrito a 
la formación de núcleos ejidales, evitar latifundios, respeto a la pequeña 
propiedad agrícola en explotación, concesión de créditos, ejecución de 
obrns de riego, etc., pero sin prestar atención a que los terrenos e;xplo
tados durante siglos, se encuentran erosionados y dada la topografía 
abrupta del Estado, el trabajo constante de las lluvias, al arrastrar con
sigo la capa agríco1a de los suelos, los ha ido empobreciendo en la parte 
mfw poblado y mejor comunicada, de tal manera que es imprescindible1 y 
de inmediata urgencia la aplicación de la técnica moderna apropiada para 
estos casos a fin de conservar las riquezas naturales en dichas zonas. 

Como una consecuencia de lo anteriormente expuesto, cabe hace!\ 
un estudio sobre1 el valor total de la propiedad rústica a que me he estado 
refiriendo, con el fin de observar su evoludón así como la de los impues
tos que por dicho concepto deberían haberse, recaudado por el Gobierno 
del Estado durante los períodos de 1900 a 1950 y comparar y juzgar lo 
relativo a Ja apllicación de dichos impuestos. 
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Según puede verse en el Cuadro No. 7, la propiedad en el Estado 
de Hidalgo, como resultado de los diversos trabajos en beneficio de las 
actividades agrícolas, vías de comunicación, introducción de aguas potable& 
a los centros de población, obras de irrigación, etc., han quintuplicadQ 
por fo menos su valor y en tal concepto los. ingresos que el Gobierno de
be1ría teóricamente recaudar deberla ser en la misma proporción. Sin 
embargo, ésto no ha sido posible llevarse a cabo por los motivos que se 
explicarán en eJ siguiente capítulo. 

Como complemento de la e:xposición anterior, en el cuadro No. 8, 
se consigna el monto de los presupuestos que han regido en el Estado, de 
los años de 1900 a la tfecha, con el objeto de que los datos estadístic:os que 
aparecen al final del presente capítulo, sirvan de base para un •.!studio 
crítico sobre la aplicación del impuesto. ( 4 7). 

Desde principios del siglo hasta 1a fecha todos los predios rusticos 
existentes en el Estado han causado distintos impue,stos anmde~ sobre 
i;u valor, pudiendo resumirse en la siguente: forma: 

De 1000 a 1914 .. . 
1915 .. . 
1916 .. . 

De 1922 a 1924 .. . 
De 1927 a 1929 .. . 

1930 .. . 
De 1931 a 1956 .. . 

$ 12.00 al millar 
,, 10.00 a $ 15.00 al minar 

. . ,, 8.00 a ,, 20.00 al millar 

. . ,, 9.00 a ,, 20.00 al minar 

. . ,, 9.00 a ,, 25.00 al millar 
,, 14.04 a ,, 39.00 al millar 

. . ,, 14.00 al minar 

En este último período dicho impuesto corresponde a los predios 
valuados, hasta un $39.00 al millar en caso de no estar valuados y ésto 
de conformidad con el Capítu]o VIII de la Ley de Ingresos y Egresos de 
1954, artículo No. 32 y los correspondientes sobre este asunto a partir del 
año de 1931, en cuyas disposiciones generales se especifica que: "entre
tanto se lleva a cabo el catastro del Estado, de las propiedades rústicas 
y urbanas, se faculta al C. Gobernador del Estado para que¡ por conducto 
de la Tesorería General dea mismo, aumente o disminuya provisionalmente 
el valor fiscal de dichos inmuebles, a solicitud de los interesados o de los 
Administradores de Rentag, en la inteligencia de que, al efectuarse aquél, 
quedarán sin efecto las modificaciones que haya sufrido la propiedad y 
pagarán sus impue1stos sobre Jos nuevos valores que S{'fiala al aplicarse 
la Ley de Hacienda. 

El hecho de estar o no vailuado un predio en realidad no depende del 
causante ya que para la imposición del gravamen por parte del Gobierno 
la oficina correspondiente debería de oficio llevar a caoo dicho avalúo ª' 
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fin de que el contribuyente cubriera un impuesto único y equitativo; pero 
generalmente los gastos de dicho avalúo son por su cuenta, y este evita ha
cer esa erogación pues sabe de antemano que al llevarse a cabo y aplicarle1 
el impuesto a su predio o pertenencia, su verdadero valor es superior al 
generalmente aplicado, con la consiguiente elevación del impuesto. D~\ 

esta manera se presentan infinidad de evasiones frl fisco del Estado. 

c).-Datos Estadísticos. 

CUADRO No. 6 

Promedio de Valores por Hectárea según su calidad en los períodos 
indicados en la columna correspondiente. 

Año Riego Temporal Pastal Monte Cerril 

1900 $ 50.00 $ 20.00 $ 10.00 $ 8.00 $ 6.00 
1910 60.00 30.00 15.00 10.00 8.00 
1920 100.00 80.00 40.00 20.00 15.00 
1930 300.00 250.00 100.00 200.00 20.00 
1940 3000.00 800.00 500.00 700.00 30.00 
1950 10000.00 1000.00 600.00 50.0o 

CUADRO No. 7 

,Valor total de la Propiedad e1' el Estado, durante los años que se expresan 
e Impuesto Teórico correspondiente a la misma, tomando como 

promedio los Impuestos que de 1900 a 1950 

pudieran haberse recabado. 

Años Valor Prop. Imp. Pred. 

1900 $ 18,929.280 $ 473,232.00 
1910 26,842,445 671,001.12 
1920 74,681,845 1.530.704.61 
1930 269,655,920 6. 7 41,398.00 
1940 555,218,650 13.880,466.25 
1950 1147,741,125 28.693,528.12 

~65·-



CUADRO No. 8 

Síntesis del total de Presupuestos de Egresos del Gobierno del 

Estado de Hidalgo de los años de 1900 a 1955. 

Años Total del Presupuesto 

1900 $ 1.264, 782.50 
1906 

" 
1.204,843. 72 

1911 
" 

1.259,444.24 
2912 

" 
1.140,161.30 

1913 
" 

1.410,319.50 
1914 

" 
1.603,676.l 5 

1915 
" 

1.580,976.00 
1916 

" 3.537,336.20 
1922 

" 2.654,668.62 
1924 

" 2.543,492.26 
1925 

" 
2.738,844.51 

1927 
" 

3.324,497.92 
1928 

" 
3.503,331.30 

1929 
" 

3.608,129.35 
1930 

" 
2.980,586.15 

1931 
" 

2.407,032.77 
1932 

" 
2.487,017.53 

1933 
" 

1.903,049.82 
1934 

" 
2.582, 757.46 

1935 ,, 2.751,929.76 
1936 

" 
2.697,519.84 

1937 
" 

2.560,641.60 
1938 

" 
3.502,255.96 

1939 
" 

5.236,625.44 
1945 

" 
4.986,207.33 

1946 
" 

7.305,746.17 
1954 " 16.881,745.28 
1955 " 21.238,118.44 
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CAPITULO IV 

FORMAS DE IMPUESTO EN MATERIA AGRARIA 

a).-Análisis del Impuesto sobre las Propiedades: 
Ejidal, Pequeña Propiedad y Gran Propiedad. 

En el Estado de Hidalgo, como se; ha indicado en el capítulo 1, no 
existen sino solamente dos clases de propiedades que son: La Propiedad 
ejidal y la pequeña propiedad. 

La gran propiedad, con grandes extensiones de terreno en manos 
de particulares, ha .quedado completamenw liquidada en beneficio de los1 
.ejidos y de las pequeñas propiedades hasta los límites señalados al res
pecto por las disposiciones agrarias. Bien pueden conside.rarse, en lo re
lativo a su valor, como sensiblemente iguales una y otra, no ol1stante que 
la propiedad agraria es un poco mayor que la de la pequeña propiedad, 
con 839,521 Hs. y la segunda de 593,720 Hs.; dicho valor se estima to
mando en consideración que los terrenos particulares son, en términos: 
generales, de me.jor calidad que Jos ejidales pues los anteriores al ser 
adquiridos por, sus propietarios, han dado a éstos la oportunidad de 
hacerlo en forma selectiva y, por consiguiente, de mejor calidad y Vélilor 
que los entregados por vía de dotación a los diferentes ejidos. 

En 1o referente a impuestos, en el Estado no existe sino uno sola
mente para ambas propjedades consideradas como rústicas, omitiéndose 
las características y diferencias a este respecto. 

b) .-Comparación del volumen que 
gravan a estas propiedades. 

De ao expuesto en el párrafo anterior, encontramos que el volumen 
de los impuestos que gravan a la propiedad ejidal de acuerdo con su 
superficie, clasificación, valor unitario, que aparecen en los datos con-
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signados en el resumen general del tercer censo Agrícola Ganadero de 
1950, editado por la Sría. de Economía y los correspondientes a la Ley 
de Ingresos y Presupuestos de Egresos del mismo año del Estado de 
Hidalgo, pueden expre;sarse en la siguiente forma: 

Clasificación Sup. Hs. Valor Impuesto 
---

Riego 23,572 10,000 3,300.080 
Temporal 275,209 1,000 3,852.926 
Otras calidades 540,796 100 757,036 

TOTAL 839,521 7,916.042 

Ya que se ha considerado en términos generales el valor de 1:;1. 
propiedad ejidai igual al de la pequeña propiedad, resulta que el monto 
total de los impuestos prediales, tanto ejidales como de propiedad parti
cular, teóricamente1 ascenderían a la suma total de 15,820.084 anuales de 
los cuales, los Municipios recibirían una participación de 4 'ft' sobre el 
total recaudado por dicho concepto, sin embargo varias causas han sido 
determinantes para producir una disminución considerable en los ingresos 
prediales a que antes se ha hecho referencia. 

Al iniciarse el reparto agrario se dictaron disposiciones y se hicieron 
reglamentaciones en todos los aspectos excepto en e} ramo fiscal y por lo 
tanto privó tal anarquía en este sentido, que ésto motivó la evasión de 
impuestos muchos de los cuales tuvieron que cancelarse o condonarse de
bido a que el monto de ellos al través de varios años hacían oneroso cli 
pago de fos mismos por parte de los ejidatarios. 

Es hasta el año de 1940 cuando por primera vez se reglame;ntó 
al respecto y así aparece en el Código Agrario en su artículo núme·ro 160. 
En el Código de 1942, se dió una redacción más simplificada a estas dis
posiciones, las que¡ aparecen en el capítulo VII del mismo bajo el titulo 
de "Régimen fiscal de los núcleos de pobilación", artículos de1 196 al 198 
en los que fundamentalmente se establece: 

a) .-Que Ios Municipios, los Estados y la Federación no podrán 
imponer sobre la propiedad ejidal más que un solo impuesto predial. 

b) .-Que dicho impuesto se aplicará sobre el valor fiscal de 
cada clase de tierra. 

c) .-Que la cuota asignada no podrá exceder del cinco por ciento 
de la producción anual de los ejidos. 

d) .-Que a partir de la posesión provisional los ejidos deberán 
pagar en el prim~ año el veinticinco por ciento del impuesto total como 
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máximo y en los años subsecuentes, est€ se aumentara en un diez por 
ciento por año hasta llegar al monto tota1 del mismo, eximiéndolos del 
pago de diferencias entre las cuotas parciales asignadas durante la pose
sión provisional y el total de la contribución. 

e) .-Que el impuesto será cubierto por íos comisariados ejida!es 
a quienes se faculta para cobrar a los ejidatarios sus cuotas r espectivas. 

f) .-Que no podrá ejercitarse el procedimiento económico coactivo 
~dno sobre 11as cosechas perten€cientes a los ejidatarios pero de ninguna 
manera sobre la producción ejidal. ( 47). 

En estas condicione.s y además la baja de los ingresos íntegros por 
varte de Jos propietarios afrct;:i.dos produjo como consecuencia una 0aja 
..:onsiderable por concepto de impuestos en la forma señalada en la expo
dción anterior. 

c).-Estudio Crítico para las Bases 
de la Aplicación del Impuesto 

De la revisión de las distintas ieyes de ingresos y egresos del Es
tado de Hidalgo a partir del año de 1900 hasta el presente nos encontramos 
con que el impuesto sobre predios rústicos siempre ha estado sujeto a 
fluctuaciones, debido principalmente a que no se ha conocido debidamen
te el monto de\ la riqueza del ' Estado. 

Es desde 1931 a 1954 cuando ha permanecido estacionario sin que 
fato signifique que se haya llegado a estar en condiciones de~ conocer 
debidamente la clasificación correcta del total de la superficie de; predios 
rústicos; es decir, se desconoce su verdadero valor y por consecuencia el 
monto del impuesto que gravita sobre dichas pertenencias es imperfecto. 

No obstante que año tras año se nota una tendencia de ir mejo~ 

raudo las investigaciones necesarias para acercarse a la realidad con 
relación al punto de; que, se trata, los .resultados todavía dejan mucho que 
desear debido a que sin ninguna técnica se han llevado a cabo los ajustes 
presupuestale¡s, pues se observa que para la elaboración de uno, se toma 
como base 1a Ley de Illgresos y Egresos del Estado correspondiente al 
año fi scal anterior más o menos modificado, pero de ninguna manera co
mo resultado de una revisión total en el capítulo de ingresos principal
mente, teniendo como corn;ocuencia los resultados antes señalados. 

En el prontuario de peticiones formuladas al Gobernador del Es
tado de Hidalgo por los div;ersos r,:Tunicipios en el año de 1951, aparecen 
14 solicitudes en el sentido de hacer un reavalúo de la propiedad por 
considerar elevados los impuestos prediales, organización de,il catastro 
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del Estado y otr.as más relativas por considerar fuera de !a realidad los 
procedimientos impositivos, peticiones que en su totalidad, correspon
den a ejidatarios y propietarios de escasos recursos económicos. 

Por otra parte! se hace un sinnúmero de peticiones de obras por 
realizar, casi todas ellas de singular importancia; pero que demandan 
todas y cada una de ellas fuertes inversiones que sería imposih1e empren
diera el Estado con sus propios recursos. ( 48). 

Es necesario reconoceil' que para el establecimiento de la contabili
dad del Estado y para que éste pueda equilibrar estab~emente su balanza 
financieira es urgente terminar con el anacronismo de los sistemas em
vleados hasta la fecha, substituyéndolos por una recopilación de los ele
mentos esenciales para hacer un correcto avalúo de, los predios rústicos 
en particular y en genera,} hacer una revisión total y exhaustiva de la 
estructura actual del sistema impositivo. 

Por los datos consignados dentro del presente estudio, se puede 
ver que resultarían beneficiados con este procedimiento los ejidos más 
rpobres, ya que al asignarles a fas parcelas ejidales sus valores tomando 
en consideración su productividad, disminuiría su aportación impositiva 
y en cambio aumentaría para aquéllos cuyas condiciones de productivi
dad ameritan una contribución mayor, resultando con ésto un aumento 
de los ingresos estatales estableciendo, al mismo tiempo, hacer de] im
puesto una carga que, aunque necesaria para Ja vida del Estado, sea a la 
vez justa, única, equitativa, uniforme, econ{imica y que no signifique un 
sacrificio para e[ causante, tal como lo establecen en sus normas fiscales 
Jos distintos tratadistas. 
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CONSIDEHACIONES. 

la.-La evolución de los sistemas financieros e impositivos ha se
guido siempre el deseo de satisfacer las necesidades de la vida social y 
económica de 1os pueblos, en constante estructuración y modificación, a 
fin de armonizarlos con todo género de progreso periódico. 

2a.-Los sistemas jurídico, social y económico de España al ser 
trasplantados a América y especialmente a l\léxico, crean múltiples pro
blemas que hacen sentir la necelSidad de una transformación total de la 
estructura política económica que se inicia con la Revolución de 1910, con 
miras a futuras transformaciones en todos los órdenes, sin destruir en 
lo fundamental la estructura anterior, enfoca su atención en algunos 
aspectos, olvidándose de uno de los fundamentales que el pueblo ansiaba 
y que era la justicia en fa distribución de la tierra. 

Los Gobiernos posteriores a esa época, sin una base técnica, pre
cisa, y solam~nte tratando de ,copiar sistemas implantados en otros 
países, inician sin un plan definido el reparto agrario como base para la 
re>Solución del problema de 1a tierra. 

El primer aspecto, es decir, la repartición ejidal, casi está termi
nada; pero los problemas subsecuentes, organización ejidal, administra
ción, crédito, etc., se encuentran en un estancamiento lesivo para el bien
estar personal de los ejidatarios en particular, y de la producción en 
general, por falta de una legislación de acuerdo con las realidades. 

4a.-En el Estado de Hidalgo esta situación es la misma al iguaíl 
que en otros Estados, los Gobiernos ejecutan obras materiales de Irri
gación, Caminos, Salubridad, de: Instrucción, etc., con miras a su eleva
ción social y económica. 

5a.-A1 hacer una rev1s10n de los beneficios recibidos por la pro
piedad rústica se vei que ha subido de valor por distintas causas y que 
por consiguiente en igual proporción y forma dehería beneficiar:;e: el 

-71-



fisco del Estado, el cual ha seguido casi invariablemente los procedi
mientos en práctica desde principios de siglo. 

6a.-Para ponerse a tono con la reaaidad, debe reconocerse por 
una parte que el causante se siente satisfe.cho con la idea de que el fisco 
desconoce eil verdadero valor de su propiedad y por lo tanto le cobra un 
impuesto menor del que le correspondería de: acuerdo con fa cuota que 
ie ha sido asignada. Por la otra, el fisco sostiene estas sin valorizarlas 
técnicamente, sin -tomar en cuenta el incremento en su valor debido a los 
beneficios realizados en distintos aspectos así como las devaluaciones de 
nuestra moneda, menor poder adquisitivo de ella y como consecuencia 
l'l valor que .progresivamente ha adquirido. 

Por lo tanto hasta como medio educativo debe. hacerse conocer 
oficialmente el valor de la propiedad y si es posible de conformidad con la 
elaboración del presupuesto, disminuir el impuesto tendiendo a cofocarlo 
a tono con la situación actual dentro de un plan de mutua comprensión, 
en la inteligencia que ésto traería como consecuencia un beneficio para 
los ejidatarios, por razón de sus menores posibilidades económicas reca
yendo el mayor volumen de ingresos de parte de quienes obtienen ma
yores utilidades derivadas de su producción. 

7a.-Sin tomar en cuenta las distintas evoluciones habidas ern el 
Estado referentes a industria, comercio y otros capítulos, sino concreta
mente en lo que compete a los impuestos sobre la propiedad rústica, exis
ten deficiencias que ameritan la revisión total e inmediata con miras a 
establecer un sistema impositivo propio, de acuerdo con la realidad y 
'beneficio para los causantes y la Hacienda del Estado, por lo que se 
concluye que: 
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CONCLUSIONES: 

Primera.-Ya que el gravamen sobre la propiedad rústica y urba
na es un impuesto directo, de los pocos de que disfruta y el de mayores 
ingresos con que cuenta el Estado correspondiente a su propia jurisdic
cción, del que se puede conocer con cierta exactitud su rendimi€nto; aún 
tomando en cuenta sus inconvenientes, debe dársele la importancia que 
merece en consideración a que las participaciones que por distintos con
ceptos percibe están sujetas a fluctuaciones y por consiguiente a una 
inestabilidad que debe preveerse. 

Segunda.-Es urgente hacer una recatastración de las propiedades 
rústicas existentes en el Estado, con miras a la revisión total de la es
tructura actual del sistema impositivo a la que debe dársele una fisono
mía propia de acuerdo con las realidades. 

Tercera.-Unificar el impuesto de tal manera que no esté sujeto a 
criterio de personas cuya estimación no se base en un estudio técnico, 
agrícola y comercial. 

Cuarta.-Reducir el porcentaje, lo cual es posible de acuerdo con 
los datos que se han consignado, siempre de acuerdo con las necesidade!'i 
presupuestales y que vengan a beneficiar a las clases económicamente máS! 
débiles y conseguir que este gravamen les sea lo menos lesivo posible. 

Si bien lo anterior no se considera como un plan definitivo qu<) 
venga a resolver totalmente el probílema, sí sería una iniciación lógica y 
fundamental para poder cimentar un sistema impositivo apropiado que 
satisfaga 11os principios más elementales del concepto fiscal que¡ debe 
imperar en materia agraria. 
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